
Universidad Nacional Autónoma de México 
ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 

ACATLAN 
W 

ES 

R 
	

0 

',,1'•• r y, 

w a 1 

H. 	 T E S I S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N T A 

JOSE LUIS ROSENDO RODRIGUEZ ROMERO 

ACATLAN, EDO. DE MEXICO. 	 1982 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INDICE 

Introducción. 

Capitulo I 

Capitulo II 

Nociones Generales del Fideionniso 

- Conceptualización 

- Iortancia. 

El Fideicomiso Romano y sus Papercv_ 

siones en otros Paises. 

Capitulo III 	El Fideicomiso Mexicano, su Fbnnacibn 

y su Importancia. 

- Origen y Desarrollo del Fideicaniso 

Mexicano. 

-'Elementos del Fideicomiso 

- Funciones del Fideicoani.so Mexicano 

- Clasificación del Fideicomiso 



Consideraciones 	Comparaciones y Discrepancias de los Fidei- 

ocnúsos Rznano y Mexicano. 

- Canparación de Definiciones 

- Oaración de Elementos 

- Oziparación de Funciones de los Elementos. 

- Coanparacián de Clases de Fideicaniso 

- Diferencias del Fideic niso en General 

- Prohibiciones y Extinciones. 

Bibliografía General. 



INTRODUCC ION 

A través de los años se ha ido formando una polémica entre los tra-

tadistas Fiduciarios, ya que algunos sostienen la Tesis de que el actual 

Fideicc dso Mexicano tiene su fundan nto en Bcs ia, mientras que otros .con 

sideran su creación debido al "Trust Anglosajón". 

E n el presente estudio, veremos las raíces del Fideicomiso I nano - 

en un resumen ordenado y sistematizado, oon la intención de descubrir el 

verdadero origen del Fideicomiso Mexicano, así caro también estudiareros 

lo referente a este último. 

la especulación sobre el origen real del Fideioaniso Mexicano se ha 

acrecentado más en los últimos años por lo que ha sido necesario estable 

cer una ooa¥aaración en relación a las dos Instit x iones Jurídicas tanto 

&,ruana otero Mexicana, destacando las valiosas aportaciones formales y --

substanciales que existen en cada una de ellas. 

Bas¥nr3ane en los criterios de algunos autores he llegado a la con--

clusi6n que la balanza se inclina para un solo lado, y que descubriremos 

a través de nuestro estudio, para así dejar plasmado en forma radical el 

verdadero origen de nuestro actual fideieaniso, y disipar cualquier opi-

ni6n a "contrario sensu" que pudiese existir. 

Esta tesis pretende aportar una base para esa refløci& inquietante 

que ha hecho que se introduzca en nuestro actual fideicomiso, varias co-

rrientes ideológicas, que evidentemente, han logrado que exista esa dua- 



lidad de opiniones que comentamos en un principio. Esta mi versión, no in 

tenta crear una nueva teoría del surgimiento del Fideicomiso Mexicano; pe 

ro si pone de manifiesto las raíces que dan la respuesta de las institu—

ciones pioneras que se encargaron de consolidar uno de los organismos ju-

ridico-econcmico más importantes de nuestro tiempo. 

La primera parte versa sobre las Generalidades del Fideicomiso, de - 

una manera somera pero objetiva, con el fin de introducirnos al mundo del 

Fideicomiso. 

La segunda parte camprende la historia del Fideicomiso Romano, desde 

sus inicios que fue el O m Amieo y el Fideicomiso Testamentario, examinan 

do los orígenes reales, hasta su propagación en diferentes países. 

La tercera parte se enfoca al período del desarrollo del Fideicomiso 

Mexicano su fortalecimiento y su formación profesional dentro de nuestro 

ámbito jurídico, la influencia Anglosajona, y nos ilustra sobre las for—

mas que existen de fideicomiso y su forma operativa. 

la cuarta parte plantea las diferencias que existen entre el Fideieo 

miso Mexicano, mismas que servirán cano fundamento para interpretar las - 

bases objetivas y así consolidar una opinión clara. 

Esta última parte sustenta las conclusiones que servirán para deter-

minar en forma objetiva, estrictamente hablando, un origen de la forma-

ción del Fideiecaai.so Mexicano, proporcionando los elementos esenciales y 

provocando un intercambio de ideas en torno a las posiciones de algunos - 

autores, tratando de alcanzar el objetivo propuesto. 
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NOCIONES GENERAL' ES DEL FIDEIODMISO 

Este trabajo en su lineamiento no pretende modificar, las teorías ya 

establecidas, pero he tratado de hacer el esfuerzo de explicar, en primer 

lugar, las referencias iniciales, que se hacían del Fideicomiso según la 

Exposición de Motivos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crrdi 

to; y en segundo lugar abarcar de una manera general los aspectos más --

importantes del Fideicomiso. 

El Legislador Mexicano, al ocuparse del Fideioini.so en la Exposición 

de Motivas de la vigente ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

publicada por el Ejecutivo Federal en el Diario Oficial del 27 de agosto 

de 1932, dice textualmente: 

"Aún cuando ello ofrece los peligros inherentes a la importación de 

instituciones jurídicas extrañas, la Ley de Títulos y Operaciones de Cré-

dito, lo había aceptado y porque su implantación sólida en I xico, en los 

límites que nuestra estructura jurídica general permite, significará de - 

fijo un enriquecimiento del caudal de medios y formas de trabajo de nues-

tra econcola. Corrigiendo los errores o lagunas mas evidentes de la Ley 

de 1926, la nueva Ley (la de 1932, vigente a la fecha) conserva, en prin-

cipio, el sistema ya establecido de admitir solamente el Fideic miso ex—

preso, circunscribe a ciertas personas la capacidad para actuar coco Fidu 

ciarías establece las reglas indispensables para evitar los riesgos que - 

la prohibición absoluta de instituciones similares al Fideicomiso ha 

tratado de eludir siempre la Legislación Mexicana. Los fines sociales que 
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el Fideicatiiso implícito llena en paises de organización jurídica diversa 

de la nuestra, pueden ser cumplidos aquí, con notorias ventajas, por el 

juego normal de instituciones jurídicas mejor construidas. En cambio, el 

Fideicomiso expreso puede servir a propósitos que no se lograrían sin --

él, por el anexo juego de otras Instituciones Jurídicas o que exigirían - 

una cocilicación extraordinaria en la contratación". (1) 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su Articulo -

346 dice a la letra: "En virtud del Fideicomiso, el Fideicanitente desti-

na ciertos bienes a un fin lícito determina, enoa: x3atx7a la realiza-

ción de ese fin a una Institución Fiduciaria". 

Peno, antes de introducirnos a la definición, y analizar las partes 

que intervienen, considero necesario hacer una breve reseña de la in or—

tancia que ha tenido el Fideicomiso, a través del tieso, y en el capítu-

lo correspondiente nos adentramos en el estudio de cada sistema, analizan 

do estrictamente las funciones practicas de cada Fideicomiso. 

la Fiducia, se incorporó al Derecho Fúmano caro "pacto de fe". Sir—

vió nuiy bien para hacer donaciones por causa de mente. Se cataloga dame 

antecedente de lo que hoy consideramos orno Fideia miso. 

El lugar de origen de la Fiducia fue Fina, que debido a la expansión 

territorial rumana divulgó e lmplantS esta figura y otras semejantes en - 

los lugares en donde dicha expansión alcanzó. 

Esta Institución Jurídica era un Pacto Fiduciario basado en la buena 
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fe. Se utilizaba para garantizar el cumplimiento de una obligación ( "Fi-

ducia c= amico" ) o del pago de un crédito ( "Fiducia cuan creditore" ) . 

En esta misma ciudad, tiempo después surgió. el Fideicomiso Banano - 

que era una comisión o encargo de confianza. "fidescxxnisxzn". Consistía - 

en una operación de Testar a favor de una persona capacitada legalmente - 

para heredar. Al fallecer el Testador, el heredero legal estaba obligado 

a entregar los bienes al incapacitado para heredar, que era: el no casado 

o el casado sin hijos. 

En diversos lugares del Continente Europeo (Italia, Francia, Esppai a, 

etc.) durante la Edad Media surge El Mayorazgo, sistema que es abolido en 

España en el año de 1941. Esta forma de Fideicomiso se creó para evitar - 

la dispersión de la riqueza en las Señorías Feudales, se permitía heredar 

al Hijo Primogénito (al mayor), obligando a éste a dar en herencia sus --

bienes a su Primer Hijo. 

En Inglaterra surge el USE que se ejerció en los bienes y, sobre to 

do, tierras, que eran originalmente propiedad del Rey; éste cedía las ---

tierras, en USO a sus nobles y éstos las distribuían entre sus propios va 

sallos. Se ideó el USE siguiendo la idea del Fiduciario F¥onnaio, ya que la 

cesión se efectuaba por medio de operaciones de confianza. El "USE" evolu 

cior hacia el "TRUST": daremos un ejemplo: "A" cedía sus bienes a "B" pa 

ra uso de una tercera "C", "C" concedía el uso a una cuarta persona "D". 

Para el primer uso "A", "B", "C" la canon law" admitía CUTO propie-

tario legal a "C". 
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Para el segundo uso "C" a "D" la carmen Iaw" no le afectaba y los --

jueces de equidad rece cían como propietario con equidad a "D". Así el -

segundo uso tca6 el nombre de Trust surgiendo el 2listee (Fiduciario) y el 

Beneficiary (Fideicomisario). Al creador del Prust se le llamó. entonces 

"Settlor" (Fideicommitente). 

El Trust Angloamericano se inicia en Estados Unidos de Norteamérica 

a principios del siglo XIX. Basándose en el Trust Inglés se instalan los 

Estados Unidos dende se extiende su aplicación a la actividad bancaria. - 

Nacen así las Trust Cbnpanies, cuya importancia actual es conocida. 

El Fideieaniso Mexicano opera en virtud de sus propias pecul ,¥rida--

des, se proyecta actualmente en diversos lugares de la República Mexica—

na. Cono lo veremos en el capítulo correspondiente este Fideicomiso se — 

practicaba a principios de siglo, 25 años antes de que fuera incorporado 

formalmente a nuestra Legislación. Podemos darle como fecha de nacimiento 

legal el año de 1925. A partir de entonces evolucionó progresivas nte y,-

en poco, más de 50 aros se ha convertido en una institución jurídica de — 

grandísima importancia económica, financiera y social y se practica OCAtO  

Operación Bancaria, tanto en el Sector Público caro en el Sector Privado. 

El Fideicomiso que se practica en nuestro país, que tiene cato ante-

eedente formal al "Fideicomiso Romana", si bien' su aparición en nuestro -

ordenacniento positivo no se debe a las mismas causas que a la aparición - 

del "Trust" en Iryglaterra, es un acto jurídico que se hace constar expre-

samente en un contrato en el cual una persona llanada Fideieanitente en— 



trega un bien o un derecho a ima Institución de Crédito designada cono Fi 

duciario para que ejecute ciertos actos o transmita el bien o derecho que 

se le entregó a una tercera persona llamada Fideicomisario o Beneficiario, 

en la forma y términos que precisamente hubiera indicado el Fideicamiten-

te en el contrato respectivo. 

Pueden afectarse en Fideicomiso cualquier bien mueble (valores) o — 

inmueble cuyo propietario sea el Fideicamitente así ea o cualquier dere—

cho. 

El Fideieomftente es aquella persona propietaria o titular del bien 

o derecho que se entrega en Fideiocmiso; así misxm es la persona que tie-

ne el derecho de nombrar beneficiario y determinar la forma y t& »s —

en que los bienes se deban administrar, entregar o repartir. 

El Fiduciario es la Insituci6n de Crédito a quien se le encanienda - 

la realización estricta de lo pactado en el contrato de Fideicomiso; es - 

quien curple con la voluntad del Fideieo¥nitente aún cuando éste haya fa—

llecido. 

El Fideieo¢nisario es la persona g recibe los beneficios y el bien 

entregado en Fideicomiso en los términos y condiciones que ha establecido 

el Fideicomitente. Puede ser cualquier persona viva o concebida al man-

to en que el Fideieomibente fallezca. En el caso de que el Fideionmisario 

designado fallezca antes o al mismo tiempo que el Fideicomitente se debe-

rá designar a un beneficiario sustituto quien recibirá los beneficios del 

Fideieaniso en los términos y condiciones pactadas en el contrato, o bien 
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se puede preveer que la parte del Fideicomisario fallecido junto con el - 

Fideicznitente, acrecente la de los demás Fideicomisarios por partes igua 

les o se entregue a su esposa e hijos si ya fuere casado. 

El Fiduciario esta obligado a vigilar celosamente el estricto cuT li 

miento de la voluntad del Fideicomitente contenido en el contrato del Fi- 

tos bienes Fideicomitidos se entregan a los beneficiarios en la for-

ma y ténnirns que haya dispuesto el Fidelcomitente sobre todo cuando éste 

sujetS la entrega de tales bienes a que las personas beneficiarias que hu 

bieren c¥aiplido determinada edad o eondicibn. 



B I B L I O G RAFIA 

(1) Rxdrigúez Ruiz Raúl. El Fideicomiso y la Organización Contable 

Fiduciaria. Ed. ECASA, México 1981. 



CAPITULO II 

PAISES. 



-12- 

Nuestro estudio en esta segunda parte consiste en el análisis del Fi 

deicx viso Rcxnano, mismo que se instituyó por virtud de las Sucesiones Tes 

tamentarias io lo veremos más adelante. El Derecho I arre y en particu-

lar el Fideicomiso fue una de las primeras instituciones que se reglama n-

taron en Roma otro consecuencia de las malas administraciones, ya que mu-

chos se aprovechaban de determinadas circunstancias para despojar a los - 

verdaderos herederos de los bienes que les respondían. Al paso del ---

tiempo esta figura Jurídica fue adquiriendo la categoría de Ley, para con 

vertirse en uno de los medios mas importantes que utilizaron los rananos 

para garantizar un crédito o para asegurar la transmisión de sus bienes 

a terceros. Por lo que el Fideieaniso se dividió en dos ramas, a una de 

ellas se le denaninó Fiducia o Pacto Fiduciario y a la otra Fideiaani.so 

Testamentario, mismo que estudiare os al ir desarrollando este trabajo. 

fl ezarams por analizar la secuencia del Fideicomiso que por vir—

tud de éste una persona rogaba a un heredero que hiciera algo a su favor 

para beneficio de una tercera persona, es decir, el Fideicomiso era una 

suplica dirigida por un fideioinitente a un fiduciario, para que entrega 

ra determinados bienes a un fideioxiisario. 

Surgió esto, como consecuencia de la necesidad de los testadores ro 

manos de imponer su voluntad post nortsn sobre la disposición de sus bie 

nes en beneficio de personas a las cuales no podían heredárselos, dados 

los diversos escollos o inconvenientes legales existentes dentro del rí- 
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gido formalismo jurídico ro¢cano, en materia hereditaria, ya que para ser 

designado heredero debían ser sorteadas diversas incapacidades. 

Dentro de esta figura jurídica encontramos tres elementos personales 

que eran decisivos en la cxmstitucin de los fideicomisos. Estas partes - 

llamadas fideicanitentes, fiduciario y fidecomisario, sin embargo en el - 

supoesto de que faltase alguno de ellos, el fideicomiso zoo podía llevarse 

a cabo. 

El fideicomiso viro a superar los inconvenientes del régimen forma—

lista a que se sujetaba el legado w t a la vez que a solventar las deficien-

cias que tanto el legado cato la herencia entrañaban, cuando ni uno ni — 

otro permitían favorecer toda suerte de disposiciones mortis-causa. (1) 

Para resumir lo anteriormente manifestado en lo que se refiere al — 

concepto del Fideioaniso, así cato sus funciones dentro del testamento — 

raamno, podsms concluir con Gonzalo Fernández de León quedando el fidei- 

"Acto de voluntad unilateral y revocable, concediendo gratuitamente 

a otro, un patrimonio o parte de él, o una cosa determinada. Fue introdu-

cido en 1 ta con el prop5sito de dar facilidades al testador para que fa-

voreciera con sus disposiciones, a personas incapaces de recibir bienes - 

por legado o institución hereditaria. En él, intervenían tres personas; - 

una, el fideieanitente, que por regla general era el testador, aunque - - 

también podía serlo el que dejaba el fideicomiso en codicilio (y en algu-

na época, verbalmente, pode os agregar) ; otra, el fideicomisario que era 
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la persona favorecida a la que iban a pagar los bienes que constituyera - 

el fideicomiso; y otra, el fiduciario o persona que había de pagarlo por 

haber recibido el encargo del fideicanitente. Si esta persona era el here 

dero se llamaba heredero fiduciario, que quiere decir heredero de confían 

za". (2) 

Los bienes hereditarios o el patrimonio del de cujus en su totalidad 

se le demmir Fideicomiso Universal o Herencia Fideicoínisaria y si se --

trataba de cosas determinadas Fideicomiso Singular. 

El pueblo rnarxD se inquietó después de las guerras Púnicas, ya que 

se manifestaba otro sentimiento en la ciudad puesto para michos el dinero 

tenia más valor que la buena reputación y los Fideicanisos quedaban a me-

nudo sin cumplirse. (3) . Esto quiere decir que para los romeros les tenla 

¡muy sin cuidado el no cumplir con las obligaciones contraídas considerar-

do que se inclinaban mas a hacer dinero que a hacer favores que no les --

acrecentara su propio patrimonio. 

EScistieron dos épocas en la historia de la naturaleza del fideicami-

so, antes de Augusto, y después de Augusto. 

Antes de Augusto no existía una ordenación formal, y su Imperio se - 

ejercia por la sola determinación de la moral. Es preciso llegar a la épo 

ca Augustea para encontrarlo dotado de carácter jurídico, en función. de - 

obligatoriedad. (4). En efecto Augusto orden i a los o6nsules interponer - 

su autoridad para que tuviera éxito el cumplimiento del Fideicaniso. (5) 

El Fideicomiso Aornano exigió formalidades para su constitución entre 
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las que se encontraban las siguientes etapas: La súplica verbal, El testa 

mento y Los codicilos, que se entrelazaron y coexistieron parálelamente 

a lo largo de la historia una, fundamentalmente en las dos últimas for 

mas de constituir el fideic omiso. 

En sus inicios el fideioaniso no fue obligatorio, sin enbargo hubo - 

necesidad de instituirlo cono tal, debido a la falta de seriedad de algu-

ros -de los ciudadanos rananos, por tal votivo recibió restricciones como 

las que se establecían en las herencias y en los legados. Hay que distin-

guir y examinar los tres periodos por los que pasó el fideicomiso que ---

san: 

I.- Cuando se declararon obligatorios los fideicomisos. 

II.- Después de -los Senado-Qonsultos 7rebel1ano y Pegasianc. 

III.- &k tiempo de Justiniano. 

I.- Gayo consideró que la persona que restituía la herencia no tenia 

el carácter de heredero ni de legatario, sir» más bien la de nn 

oonprador. 

Ya que en esa época, en efecto, era costumbre vender por la for-

ma, mediante un sueldo, la sucesión a quien era transferida, y - 

las mismas estipulaciones que intervienen tradicionalmente entre 

vendedor y con rador de sucesión intervenían entre el heredero y 

beneficiario del traspaso. (6) 

Este oanprraaor,.a la vez que recibía la herencia estipulaba que 
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le seria restituida cuando llegase al heredero, procedente de la 

herencia, y que podría ejercitar las acciones hereditarias en — 

concepto del mandatario. 

II.- La consideración de Gayo expresa el Derecho vigente en sus días, 

es la siguiente: 

Una vez transferida la sucesión, quien ha transferido no permane 

ce menos heredero; quien recoge la sucesi6n esta ahora en la si-

tuacion de un heredero, ya en la de un legatario. Ya que estarido 

OTO Cónsules Trebelio, Máxixm y Aneo Séneca, intervino un Sena-

do-Consulto y estableció que el individuo a quien se restituye - 

la herencia por fideicomiso, corresponderían las acciones que, - 

en Derecho Civil, podían ser dirigidas por y contra el heredero. 

Después de este senado-consulto las garantías susodichas ya no - 

se usaron; el Pretor era quien libraba las acciones útiles a y - 

contra él que recoge la sucesi6n, como si estas hubieran sido --

liberadas a favor y contra el heredero, y estas acciones estan -

propuestas en el edicto. 

En su origen los fideicomisos ano negocios fiduciarios putos tu 

vieron las siguientes secuencias: se invitaba a un heredero a — 

transferir la totalidad o casi la totalidad de la sucesión pero 

éstos rehusaban a aceptarla en virtud de que constituía un acti-

vo nulo o mínimo, y coco consecuencia, los fideicomisos se extin 

guían; en tieso de Vespasiano, siendo odnsules Pegasio y Pusi6n, 
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estableció el Senado que al que se le encargase restituir la he-

rencia fuese licito retener la cuarta parte, como la Ley Falci—

día lo admite tratándose de legado. La misma regla existe en ca-

so de fideicomiso tratándose de cosas particulares". (7). En vir 

tud de este senado-consulto, el heredero soporta todas las car-

gas de la herencia; y el que por fideicaniso recibe la otra par-

te de la sucesión, tiene el carácter de legatario parciario, por 

lo cual median entre éste y el heredero las mismas estipulacio, -

nes que acostunt raban entre el heredero y el legatario parcia—

rio. (8) 

Puesto que si el heredero inscrito es invitado a revertir una --

fraoción que no pasa de las tres cuartas partes de la sucesión,-

esta es revertida en virtud del senado-consulto Trebelliazn y --

las acciones corresponden a los dos en proporción a lo que reci-

ben; contra el heredero por Derecho Civil; y contra el fideiocmi 

sacio en virtud del sanado-consulto. (9) 

Sin embargo el heredero permanece heredero de su parte que  re—

vierte y puede ejercer las acciones dirigidas por él y contra él 

para el todo; pero el no es gravado ni puede ejercer las accio—

nes mas allá de lo que le queda activo en la sucesión. 

Pero si es invitado a revertir más de los tres cuartos de la su-

cesión. afin la sucesión entera, el senado-consulto Pegasiaro - - 

actúa. (10) 
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Es preciso enunciar los diferentes resultados que provenían de - 

aceptar o no la herencia voluntariamente, el que fuese el herede 

ro instituído:: 

lo.- Una vez que se ha aceitado la sucesión, a condición de que 

se haya hecho de propia voluntad, soporta así mismo las car 

gas sucesorias, bien retenga o no la cuarta. 

$i la retiene se regula por los principios de la partida - 

legata es decir recurriendo a las stipulacionesa¥rtis et -

¥roa¥ (de las partes y por las partes), las relaciones 

entre uro y otro heredero y fideioanisario, atañen a crbdi-

tos y deudas. 

2o.- Si el heredero no retiene la herencia, intervienen las 

etptae et venditae hereditatis stipulationes. (de canpra¥3or 

y vendedor de la herencia). 

3o.- Si el heredero se niega a aceptar la herencia, se dispone a 

petición del fideioanisario, la acepte y restituya por or—

den del Pretor, dándose a favor y contra el fideicaaisario 

las acciones, según dispone el senado-consulto T_rebelliarro. 

El heredero pierde la cuarta y el fideicomisario se convier 

te en sucesor universal. 

III.- Justiniano, cinco siglos después, hizo una corrección, que para 

algunos autores era necesaria, haciendo una refundición de las 

normas de los senado-consultas Trebelliam y Pegasiam. 
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Justiniano, realizó algunas consideraciones de las semajanzas y 

diferencias de estos dos Senados-consultos, mismo que declar6,-

que "Derogaba el senado-cca¥sulto Pegasiano y atribula al sena--

do-consulto Trebelliano una autoridad exclusiva"; de tal nodo,-

que ya tenga el heredero el cuarto por la voluntad del testador 

y reclamarla si la hubiere entregado; dividiéndose las acciones 

entre el heredero y el fideicomisario en proporción de la parte 

de cada uno cccin se disponía por el senado-consulto Trebelliano. 

Si el fiduciario no quiere retener y entrega toda la herencia o 

rehusa adirla y se le obliga a ello, todas las acciones pasan -

al fideicani.sario. 

Considerando lo anterior y aunado a ello, es preciso señalar — 

que cuando el testador concede al fiduciario que al verificar la devolu-

ción retenga una o varias cosas determinadas o cierta cantidad, aunque - 

ésta supere la cuarta parte de la herencia, todas las acciones pasan al 

fideioanisario y lo que recibe el. fiduciario no esta sujeto a ninguna --

carga, cual si la hubiere recibido a título de legado. %as Estipulacio—

nes a la que daba lugar el senado-consulto Pegasiano habían desagradado 

aun a los antiguos; un hcmtre de genio elevado Papiniano, los calificó - 

hasta de capciosas. En nudos casos en cuanto a nos, preferimos en las - 

leyes la simplicidad a la oci licacián; por consiguiente, después de ha-

ber considerado las semejanzas y diferencias de estos dos senado-consul-

tas, hems derogado el senado-consulto Pegasiano, el mas reciente, y - - 
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atribuído al senado-consulto Trebelliano una autoridad exclusiva; de tal 

nodo, que, ya tenga el heredero el cuarto por la voluntad del testador,- 

ya tenga más o menos, o nada absolutamente, restituirá la herencia con - 

arreglo al senado-consulto Trebelliano; y si no tiene nada, o si tiene - 

menos de la cuarta, podrá retener o ccit letar dicha cuarta, o afín repe—

tir por ella si la ha pagado; dividiéndose las acciones entre el herede- 

ro y el fideicomisario, en proporción de la parte de cada 	, con se 

disponía por el senado-consulto Trebelliano; pero si se restituye volun-

tariamente toda la herencia, pasarán todas las acciones hereditarias al 

fideicomisario y las que hubiese contra él, hemos también trasladado al 

senado-consulto Trebelliano esta disposición,, que es la principal del se 

nado-consulto Pegasiano, segtn la cual, si el heredero se niega a hacer 

adición, puede ser obligado a restituir toda la herencia al fideicmúsa-

rio que la desea, pasando entonces todas las acciones a dicho fidei=ni.-

sario, y debiei responder de las que haya en centra de él. Sólo el se-

nado-oensulto Trebelliano le impondrá esta obligación al heredero, si --

además de negarse.a hacer adición, desea el fideicomisario que la heren-

cia le sea restituida,-. no quedando nada al heredero, ni carga ni benefi-

cio". (11) 

Hemos visto las consideraciones que en la época romana se requerían 

para cumplir con el fideicimiso, tan es así que los juristas se vieron - 

en la necesidad de regular por medio de senado-oonsultos la aplicación - 

que se le daban en aquella época. 
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A continuación estables erencs con un relativo orden de prelación y 

a grandes rasgos la regulación jurídica del fideicomiso hereditario ro-

mano, que corto harma visto en su desarrollo ha tenido algunas variantes, 

AtX IO-27 A.C. 

Ordena a los cónsules su intervención para el cumplimiento de los fidei 

fuente de fideicanisos. 

cIAUDIO-41 54 D.C. 

Instituye a los pretores fideioanisarios para atender cuestiones diver-

sas de fideicomiso. 

NE -62 D.C. 

Mediante el senado-consulto Trnbelliaro otorgó a los fideic xnisarios la 

situación de "locos heredis". 

VFSPASIANO -75 D.C. 

Mediante el senado-consulto Pegasiario prohibió dejar fideicomisos a los 

célibes y a los orbi. Introdujo la Ley Falcidia a los fideiooanisos y --

asimi.l.ó al .fideicomisario con el legatario. 
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ADRIANO-117-138 D.C. 

Mediante un senado-consulto prohibió dejar fideicomisos a los peregri--

nos o a las personas inciertas y a los póstu os extraemos. 

AFINO PIO-138-161 D.C. 

Extendió la aplicación de los senado-consultos Trebelliano y Pegasiano 

a los fideicond sos ab intestato y orden que el curador de una mujer lo 

ca, instituida heredera o gravada con un fideicaniso, concediera las — 

acciones útiles al fideicomisario. 

APROPIA-? -D.C. 

Mediante el senado-consulto Apropiano dispuso que son válidos los fidei 

omisos que se dejan a cualquier ciudad bajo el Ferio Romaro. 

TECDOSIO-424 D.C. 

Exigió la presencia de cinco testigos para la validez de los codicilios 

testaitrntarios o ab intestato. 

JUSTINIANO-527-565 D.C. 

Concede al fideicomisario un derecho real sobre los bienes del heredero 

fiduciario e inclusive le concede la acción reivindicatoria y funde los 

senacb-eonsultos Trebelliano y Pegas laxo en uno áolo y regula el fideieo 

mico en las Institutas y el Codex. 
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En líneas anteriores ya comentamos las formalidades para la consti 

tución de un Fideiainiso, ahora es preciso establecer la forma de caro 

el Fidei aniso se constituye. 

Puede considerarse que el fideicomitente lo haga a través de: 

1.- En un Testamento. 

2.- Fi un Codicilio confirmado o no por testamento. 

3.- Por Señas o Gestos. 

4.- En simple orden verbal sin que intervengan testigos. 

ahora procederé a analizar por su orden los elementos que intervie 

nen en un fideioaniso. Empezaré por algo que es muy iitportante, que se 

debe analizar , es que el fiduciario no sierre tenía que entregar el - 

objeto del fideicaniso inmediatamente, sino que podía existir un perio-

do de tiempo para que el fiduciario pudiese gozar del objeto en fideico 

miso. Esto no se oanstituy6 co regla general ya que el tiempo podía - 

ser limitado por un término resolutorio o por una condición. 

Veremos ahora los elementos personales que intervienen en los fi--

deieomisos, encuadrando a estos mismos las acciones que eñ algún nu en-

to dado podían interponer las partes que interviniesen en este tipo de 

negocios. 

El fideioanitente, propietario de los bienes, es la persona que ha 

ce la sOplica, ésta necesita ser capaz para otorgar testamento. Ju1xjue 



-24- 

por tolerancia, en los fideicomisos no todo el tiempo se consideraba — 

así, puesto que, los dejados por un hijo de familia o por siervos que 

fueran sui-juris al rrorir, eran válidos aunque la capacidad no fuese --

total. 

• El fideicomisario es la persona en favor de quien se constituye el 

fideicomiso, y este debe tener la testamenti factio pasiva para recibir 

nnrtis causa. Ya que los fideicomisos debieron su origen principalmente 

al deseo de favorecer personas incapaces. 

El fiduciario aunque lo autores no lo contemplan es decir, no nos'. 

dan una definición, puedo decir que el fiduciario era la persona a --

quien se le encomendaba a "hacer algo de buena fe" en beneficio de una 

tercera persona. 

El fideicomiso puede hacerse bajo las mismas modificaciones que - 

el legado; y si se nombran varios fideicomisarios, cada uno puede ser 

llamado bajo diferente modificación. 

En el caso de que una persona, ya ordenado el fideicaniso, inurie-

ra sin descendientes, cesaba la obligación de restituir dejando hijos 

naturales. También cesaba cuando el fiduciario tenía hijos por lo me-

ros concebidos antes de ser deportado. Aunque en ambos casos el fidei-

oacniso era válido, no obstante que los hijos del gravado murieran an-

tes o al mismo tiempo que el padre. (12) 

Zbdo fideiciniso impuesto a un descendiente debería de llevar - - 
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i lícita la condición de si muere sin descendencia. 

Cono ya se apuntó anterionrnnte el objeto no necesariamente se de-

bla entregar inmediatamente a la nuerte del fideio*ni.tente. Considere—

nos ahora cuales son los objetos y bienes que pueden ser dejados en fi-

deicxmiso, tarando amm referencia lo que establecieron Gayo y Justinia 

m en las Instituciones: 

Interpretando a Gayo en sus Instituuiónes se podía dejar en fidei-

cotni.So bienes individuales, tales Dato un fundo, un esclavo, ni vesti—

do, dinero metálico o anonadado, y ordenar traspasarlo a un tercero, — 

sea por el mismo heredero, sea por un legatario. También estableció que 

se puede dejar en fideicomiso la parte del heredero, la del legatario o 

algo que perteneciera a un t ,rcero cualquiera, y no solamente los bie-

nes del testador. 

Es inportante señalar que cuando se deja la cosa de otro en fidel-

oani.so, el que recibe el mandamiento debe de sujetarse a cualquiera de 

estas reglas o bien la procura y la entrega, o bien paga el oantra-va--

lor. En este caso el fideicoadso se extinguiría, en caso de que, el - - 

propietario de la cosa dejada en fideiamúso, no la vendiera. 

Por n dio del fideicaniso se puede invitar a manumitir a un escla-

w. No importa en este caso que el testador conceda la libertad a su — 
propio esclavo, el del heredero, o también el de un tercero. En este ca 

so, al igual que el anterior, si el dueñono vende al esclavo, se en— 
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tiende que la libertad concedida por fideicomiso se extingue, porque en 

este caso el esclavo no puede ser cuestión de contra-valor. 

Por su parte Justiniano opina lo mismo que Gayo, en relación de --

los objetos que pueden dejarse en fideicomiso. 

Justiniano considera que se puede también dejar por fideicomiso ob 

jetos particulares, costo un fundo, un esclavo, un vestido, oro, plata y 

moneda acuñada y rogar acerca de tales restituciones, ya al mismo here-

dero, ya a un legatario, aunque no se pueda encomendar ningún legado a 

un legatario. 

El Testador puede dejar por fideicomiso, no sólo sus propias cosas, 

sino también las del heredero, legatario o a un fideicomisario, no sólo 

que restituya lo que se le ha dejado, sino también otra cosa cualquiera, 

que puede no ser suya, siempre y cuando no restituya más de lo que ha -

recibido.ndo se ha dejado en fideicomiso la cosa del otro, el fidei 

comisario esta obligado a comprarla o pagar su precio. 

También se puede dar la libertad a m esclavo rogando al heredero 

a un legatario o al fideiooanisario que lo manumita, Justiniano opina — 

que si el dueño del esclavo ro lo quiere vender o darle la libertad, el 

Fideico niso reo se extingue sino que solo se difiere, porque el tieso - 

puede suministrar ocasión de caiprar al esclavo y manuniti±lo. (13) 

Gayo y Justiniano coinciden en el punto anterior, puesto que, los 

dos opinan que se pueden dejar objetos particulares, así calo dejar en 
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fideicomiso una osa cualquiera, que no sea patrimonio fideicrunitente. 

Después de haber analizado brevemente el fideioamiso sucesorio, — 

es necesario tener en cuenta las diversas formas de fideicomisos roma—

nos para darnos cuenta de las modalidades que presentaba éste en esa —

época. 

Fiducia o Pacto Fiduciario.- Es la forma, solemne de transmitir la 

propiedad con base en el pacto fiduciario. Quien recibía de otro la --

porpiedad de un bien se obligaba a su vez, frente al dueño original a 

reglamentarle la titularidad de dicho bien, una vez que se hubiesen - -

cumplido o realizado determinados hechos o finalidades. 

Sub-División de la Fiducia Clan Creditore.- Se utilizaba para ganan 

tizar el adeudo, es decir, el dueño transmitía la titularidad de deter-

minados bienes a su acreedor, quien tenía que devolver la titularidad - 

en el momento del pago. En caso de no cumplir con la obligación el 

acreedor tenia derecho de retener el bien para provecho propio o para - 

enajenarlo 

Fiducia Cuan Amico.- Personas que recibían la transmisión de bienes 

a su favor con el fin de poder usarlo y disfrutarlo gratuitamente en — 

propio provecho y durante un determinado plazo y los fines eran que el 

beneficiario quedaba obligado a regresar la propiedad al dueño original. 

Fideicaniso de Libertad.- El esclavo adquiere su libertad por me--

dio de este fideicomiso, ya que un tercero ordenaba al dueño del escla- 



vo le concediera su libertad puesto que así lo requería el testador. 

Fideicomiso Testamentario.- Es de éste del que nos ocupar os ya 

que era el más usual y el más importante supuesto que estaba aún re-

glamantado jurídicamente. Se empleaba cuando una persona, en la libre 

disposición de sus bienes, y actuando como testador quería favorecer 

a otra persona con la cual no tenía, jurídicamente la facultad de he-

redarle, por lo que no le quedaba mas recurso que encargar a su here-

dero que fuese el ejecutor de su voluntad para darle a un tercero fa-

carecido algún bien en particular o parte de su acervo hereditario. 

El Fideicomiso Tstamentario presentó varias modalidads, depen 

diendo de las finalidades que se establecían en este tipo de fideiex 

miso por los testadores. A continuación mencionaremos algunos de los 

múltiples ejemplos del Digesto de Justiniano: 

a).- Fideicomisos para proteccicn de]. patrimonio de locos o me-

nores. 

b).- Fideieaniso particular para restitución de dinero. 

c).- Fideioaniso para beneficio de una asociación. 

d).- Fideioomiso condicionando la entrega del haber hereditario 

a la emancipación de los hijos. 

e).- Fideivcmiso dejado en beneficio de las ciudades bajo el --

Ierio Immano, también a favor de los municipios. 
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f) . - Fideica viso de usufructo de bienes hereditarios por los fidel-

cxznlsarios y al fallecimiento de estos se restituían los bie—

nes a la colonia donde nació el fideiccanitente. 

g).- Fideiocmiso para dar intereses del capital al pupilo y alcan—

zar determinada edad el capital. 

H os visto otero los romanos hacían su división en los fideicanisos, 

adecuando las necesidades de la época a sus muy particulares deseos, lo-

grarx3o el cumplimiento de los fines y administrando los bienes y prote-

giendo el patrimonio de los herederos. 

Después de haber analizado las diferentes modalidades que podía re-

vestir un fideicomiso en Poma, veremos cual fue su clasificación existen 

dos breves definiciones del fideiocaniso testamentario que son, singular 

y universal. 

El fideionaniso Universal tiene por objeto: 

1.- Toda la herencia, o una parte alícuota de ella. 

2.- Zbdos los bienes que del fideieanitente lleguen al fiduciario. 

3.- Iris bienes que del fideieanitente existan al morir el fiducia - 

río. 

Analizarams cada uno de estos pintos: 

1.- 'Toda la herencia o parte alícuota de ella se entiende, todo lo 

que constituye el acervo hereditario, o bien la parte designada, 
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los legados no forman parte de la herencia; también se excep----

túan los frutos, los réditos de capitales y las pensiones que se 

deban al restituir la herencia. 

2.- Este punto es casi igual al que le antecede, pero se diferencia 

en que comprende los legados y los fideiccanisos, incluso los que 

se hayan dejado por una disposición posterior. 

3.- Este fideicomiso difiere de los anteriores en tres puntos capita 

les: 

a).- Efecto de la mayor latitud que se confiere al fiduciario, - 

no está obligado, a restituir los bienes que de buena fe ha-

ya enajenado o consumido. 

b).- Debe a su vez restituir los frutos existentes cuando se res 

tituyen los bienes fideiccanitidos. 

c).- No puede deducir lo que le debían al de cujus, mientras la 

deuda no exceda de aquello en que disminuyó el caudal. 

Otra clase de fideicomiso fue el llamado singular, por el cual se de 

jaba en esta forma sólo una parte de la herencia en fideicomiso, sin que 

naturalmente se violara la regla de que nadie puede morir intestado en - 

una parte y testado en otra. 

Eugene Petit en su libro de Derecho Romana establece que "tos fidei 

comisos particulares solo tienen por objeto cosas consideradas a titulo 

particular por ejemplo los legados3,la forma es la misma que la de los fi 
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deicanisos a titulo Universal". 

El testador podía dejar por fideicaniso Particular todo lo que hu-

biese podido legar per dannationan; no solamente lo que le pertenecía, -

sino también la cosa del heredero y la de otro. En este caso el fiducia-

rio o debla adquirirla para devolvérsela al fideicomisario o pagarle la 

estimación. 

Para una mejor ccxprensión del fideicomiso singular a continuación 

tratarais brevemente al legado xcnano; pues las normas regulatorias de 

ambos instituídos llegaron a hacer las mismas por disposición del espera 

dor Justiniano. 

Nos dice I dolfo 9 om que: "El legado no tiene mas finalidad que — 

conferir a terceras personas ciertos derechos patrimoniales a costa de - 

la herecia. la característica del legado es ser una sucesión a titulo --

singular, fundamentalmente distinta a la sucesión universal que encarna 

al heredero. El legada otorga siempre derechos , ro existen legados de -

deudas". (14) 

Examinar os las semejanzas entre el legado y el fideicomiso- parti-

cular tomando las palabras de René Fblguet, el cual nos dice al respecto: 

1.- "Uno y otro implicaban la existencia de tres personas, disponen 

te, gravado y beneficiario. 

2.- El legatario y el fideicani.sario debían, uno y otro resentir - 

los efectos de la reducción que resultaba de la aplicación del 
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senado-consulto Pegasiano". (15) 

Existieron diferencias 'cnicas y Jurídicas que podemos encontrar — 

entre el legado y el fideicomiso singular que son tratadas por varios au-

tores, mismas que citamos a continuación: 

1.- El legado debía constar en un testamento; en el fideicomiso exis 

tía libertad de forma. 

2.- El legado s6lo podía establecerse a cargo del heredero; en - - - 

cambio el fideicomiso podía establecerse a cargo de un legatario 

o de un fideicomisario. (16) 

3.- El fideicomiso singular  que tenía por objeto una cuarta parte de 

la herencia, representaba una ventaja sobre el legado. Este últi 

no no podía transmitirse a título universal y el fideicomiso sí. 

4.- El fideicomiso singular podía ser puesto a cargo del heredero, - 

del legatario, o a cargo de un primer fideicomisario de la heren 

cía, mientras que s6lo se podía heredar a cargo del heredero le 

gatario que tuviese la testamenti factio pasiva. 

5.- En cuanto a las palabras, el fideicomiso se dejaba con palabras 

suplicativas (rueg)) y en los legados con palabras directas, or-

denatorias; (verbis iuperativis). 

6.- El legado necesitaba forzosamente de un testamento con base o de 

un codicilio confirmado por el testamento mientras que el fideieo 

miso podía constar en un testan ento, en un codicilio sin oonfir— 
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mar o confirmado e inclusive verbalmente en presencia de cinco - 

testigos. 

7.- El testador puede manumitir directamente obligado exclusivamente 

a un esclavo, del cual sea su propietario, quien obtiene la li—

bertad por efecto delegado: en canbio, por el fideicomiso parti 

colar el testador fideicomitente , puede otorgar la libertad no 

sólo a su esclavo, sino al esclavo del heredero, o al esclavo de 

otra persona. El esclavo en este caso adquiere su libertad vía - 

el sujeto gravado en el fideicomiso, quien se hace su patrono. 

Justiniano contempla Luya sola clase de disposiciones nortis causa — 

a título singular  ar  a las que se le da indistintamente el nombre de "lega—

dos" o "fideicomisos" el sentido de ambas denominaciones es el mis o. Pe-

ro no es hasta que el Emperador Adriam equipara los fideicomisos a los -

legados. Adriano dispuso que los peregrinos no pudiesen realizar adquisi-

ciones fideicxxnisarias. 

Cano hemos visto existe una fusión jurídica entre el legado y el fi-

deiomtiiso singular misma que se encuentra contenida en las Institutas de 

Justiniano en donde se consideró a las dos instituciones, come si se tra-

tra de una sola. 

Dentro de estas clasificaciones del fideicomiso ranaro encontramos - 

una clase del fideicomiso especial que fue llamado Fideicomiso de Familia, 

el cual vamos a enriquecer con las consideraciones que manifestamos a con 

tinuaci6n. 
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Justiniano considera que el testador puede gravar al fideicoanisario - 

con la carga de devolver lo que él recibió de una tercera persona. . 

El poseedor de las cosas objeto de fideicomiso tiene sobre ella un - 

dominio revocable: No puede, por tanto, enajenarlas ni gravarlas definiti 

vamente, a menos que consientan en la enajenación todos los llamados al 

fideicomiso. 

Este tipo de fideivaniso se caracteriza por que el testador vincula 

la herencia, íntegra o parcialmente, a la familia, a través de un orden - 

sucesivo de restituciones. 

los bienes fideicomitidos son restituidos a las personas indicadas - 

por el testador, o bien, faltando estas, a quienes lleven el ncznbre del - 

disponente, a la hora del fallecimiento, o a sus hijos inmediatos, si no 

hay disposición que lo prohiba. 

El testador puede ordenar la resti.tucibn a favor de un individuo con 

creto, aro puede establecer en beneficio de quien elija el heredero, o - 

bien en provecho de todos los miembros familiares.. Si el fiduciario no —

eligiese,,entra en juego el orden sucesorio abintestato. Si la restitu-

ción se ordenó in genere, esto a favor de la familia, es preciso saber —

quienes estan incluidos en la misma. 

Justiniano extiende el Fideiecmiso de familia más allá del primer — 

grado. Ahora que el primer paso que tiene cierta tendencia a la abolición 

del fideiooiniso, se encuentra claramente sancionada en la Novela 159 que 

considera que los bienes fideicomitidos, después de la cuarta generación 
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ya no se pueden trasmitir. 

Don el fideicomiso de familia concluínos las diversas modalidades — 

que se presentaban en Poma en lo que se refiere a este tipo de institucio 

nes, cato analizamos, el fideicomiso en sus diversas manifestaciones, tra 

ta claramente de proteger el patrimonio de familia mediante la entrega — 

que hace el titular de determinados bienes y derechos a una persona para 

que a su vez los cuide otero buen padre de familia y en un plazo convenido 

los restituya al beneficiario o beneficiarios que haya indicado el testa-

dor antes de su muerte. 

Para concluir este capítulo nos eoncretaratos al estudio de los oodi 

cilios y la relación que tenían con los fideicomisos. 

tos oodicilios aparecieron con los fideicomisos. Surgieron debido a 

que el ciudadano carecía de facilidad para reunir las solemnidades del — 

testamento, o no quería derogar el otorgado con el solo fin de introdu-

cir una ligera modificación o deseaba fawreer a personas inhábiles de re 

cibir mortis causa, recurrió al medio de encargar confidencialmente al he 

redero la ejecución de sus deseos. 

Al igual que la prestación que se eneortendaba recibía el naubre de -

fideioomiso, el medio por el cual el testador c ^nicaba su voluntad, se 

denaninb Codicilio. (17) 

Enn el codicilio no existía formalidad alguna, era un acto de última 

voluntad que iba agregado al testamento inicial. El codicilio contenía —

una o varias disposiciones que debían tener efecto después del falleci-- 
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miento del otorgante. 

Las fuentes nos dan una explicación histórica referente a la apari-

ción del Codicilio, relatando que el.Cónsul Ranano Lucio I,éntulo, sintién 

dase morir en Africa solicitó de Augusto que reconociese valor al Cbdici-

lio que había redactado y que confirmaba por testamento, rogándole que hi 

ciera cumplir sus disposiciones. El Príncipe, una vez que hubo consultado 

a los jurisconsultos, entre ellos Trebasio, reconoció eficacia jurídica a 

dicho acto que, al ser admitido por el rebelde Labeón, adquirió blica -

aceptación. FEl uso del Codicilio se hizo frecuente debido al hecho de que 

los ciudadanos que se encontraban fuera de Roana satisfacían con él una ne 

cesidad práctica ya que, por su conducta, se podía prescindir del testa-

mento que exigía requisitos no sierre posibles de cumplir, especialmente 

en lo que se refiere al número de testigos, presencia del funcionario pú-

blico, etc.. 

El Codicilio es, pues, un acto de últina voluntad que no esta sameti 

do a ninguna de las formalidades del testamento y se podían dejar varios; 

era un medio de añadir ciertas disposiciones a un testamento ya hecho, lo 

que no se hubiera podido realizar por un n nuevo testamento sin revocar el 

primero. 

El Oodicilio podía ser testamentario o ab intestato. El Codicilio --

sin testamento, solo puede contener fideicomisos; pero es independiente y 

se sustrae a las causas de ruaturas de los testamentos. 

El Codicilio testamentario aoaçaña al testamento y puede o no ser - 
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confirmado. Es confirmado cuando el testamento redactado con anterioridad 

o posterioridad al codicilio así lo dispusiera. El Codicilio no confirma-

do depende también del testamento y cae con él, pero no puede contener —

mas que fideicomisos. 

Al igual que el testamento, el codicilio exigía la testimentifica--

ci6n en el disponente y en el beneficiario, diferenciándose del mismo por 

que nunca podía contener la institución de heredero, la desheredacián o -

la sustitución del instituido y la incersi6n de tales claúsulas hacia que 

lo dispuesto por el causante no valiera aoctn testamento ni ccto codicilio. 

Debido a la excesiva libertad de formalidades en los codicilios, léjos de 

facilitar su aplicación, significaban un inconveniente por la incerti 

dtanbre de tales actos de última voluntad, provocaban luego del falleci—

miento del disponente. Contra esto se opuso resistencia en la útlima épo-

ca, cuya tendencia fue la de extender a los codicilos las formalidades - 

de los testadores y desde Constantino se exige que los codicilios ab in—

testato lleve la firma de siete testigos o por lo menos cinco, ac m era - 

licito en su tieso en los testanmentos. En el año 424 Teodosio Segundo — 

exigi6 el requisito de los testigos a todos los codicilios estableciendo 

además que los micros debían estar presentes en el acto de otorgamiento, 

disposición que fue confirmada por el emperador Justiniano. (18) 

El riguroso concepto mantenido por la legislación reman manifestaba 

que "un testamento nulo por vicios de forma valía cato codicilio cuando 

así lo hubiese previsto el testador manifestando su voluntad expresanen- 



te, siempre que el vicio no afectara la escancia del instrumento y que --

éste reuniera las condiciones de el codicilio". (19). la declaración del 

testador de que su disposición de última voluntad, que por cualquier noti-

vo no valiera cate testamento debía sostenerse cano Codicilio, fue denomi 

nada claúsula que no exigía redacción especial alguna, pues bastaba que - 

la voluntad del testador se manifestara de manera cierta, operaba la con-

versión del negocio jurídico porque la institución de heredero adquiría - 

la naturaleza de un fideicomiso universal. De esta manera el heredero ins 

tituído asunta el carácter de fideicanisario can la obligación de ejecu-

tar los legados y las maniniciones dispuestas en el testamento y los here 

deros ab intestato del causante venían a jugar el rol de fiduciarios con 

la obligación de cunplir con el fideicomiso. (20) 

Para terminar can este estudio veremos las formas de extinción del -

fideicomiso muero. 

la extinción del fideicomiso se producía cuando faltasen los parien-

tes que pudieran gozar de la manda o cuando todos los llamados a suceder 

hubieran consentido las enajenaciones de las cosas que formaban parte del 

mismo. 

Ulpiniaix dice: "si todos los fideioantsarios consienten en la ena 

jenaciún, queda excluida toda ulterior petición del misnn". (21) 

• ?& destino expresa: "en el fideicomiso que se deja a los de la fami—

lia se admite la petición de los designados individualmente o una vez que 

hayan fallecido todos ellos los del mismo iu bre que el difunto que vivan 
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al norir el testador y sus descendientes de primer grado, a no ser que el 

difunto hubiera extendido su voluntad a otros grados ulteriores". (22) 

Así también podenos citar a Papiniano: "(Un Testador) dejaba un pre—

dio a sus libertos y les rogaba que no lo enajenaran a fin de conservarlo 

en la familia de los libertos si todos menos uno hubieran vendido su par-

te, el que no vendió podrá reclamar enteras las partes de los otros, a — 

los que el testador no había dado la (facultad) de enajenar, pues se en—

tiende que había indicado a recibir el fideoomiso a los que acataran su -

disposición; si no seria absurdo introducir una reclamación reciproca".(23) 

También puede extinguirse el Fideicciniso Testamentario en el n arnto 

en que el testador fideicocnitente revocaba el testamento donde estaba - - 

constituido el fideicaniso. 

Es discutido si el Fideiecmiso 1Ranano podía constituirse para un fin 

explícito con un tiendo determinado, por lo que si ese tiaiipo se cumplía, 

es de considerarse que el fideicomiso se extinguiese, aunque las fuentes 

no hablan de esta forma de constitución. 

Tal vez ro existen antecedentes fidedignos de las repercusiones que 

tuvo el Fideicomiso amaro en otros paises, aunque existiesen algunos — 

proyectos de estudio que probablemente afirmen que el Fideioamiso tiene 
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sus raíces en el Fideicomiso Romano. 

n I xioo existen algunos proyectos de leyes que son los conocidos - 

con el nombre de Proyecto de Limantour de 1905, Proyecto de Creel de ---

1924, Proyecto Vera Fstañol de 1926 y la de Fideicomisos de 1926, mismos 

que estudiaremos en el capítulo correspondiente. 

la doctrina a discutido mucho los antecedentes del Fideicomiso, algu 

nos lo remontan al Derecho Imano y otros al Trust, que surgió en el 

O tton Law y la Fju; ty en Inglaterra, entre los siglos XII y XV .. 

Analizaremos la situación por la cual pasó Inglaterra para dar naci-

miento al Trust. 

El antecedente más directo del Fideicaniso en Inglaterra, es decir - 

del Trust Anglosajón lo fue una antigua figura denominada USE, que consis 

tió en la Transmisión de Tierras realizadas por acto entre vivos o por  

testamentoto a favor de un prestanatibres quien quedaba obligado a poseer la 

Titularidad de las tierras para pro'iecho de un tercero o beneficiario. 

Asi pues teneos que el Fideicomiso se remonta al siglo XIII, cuando 

en Inglaterra aparecí~ los primeros "USOS". Iris cuales, vimos anterior 

mente, eran transmisiones de tierras a favor de prestanombres, con el pro 

pósito de evitar la aplicación de las Leyes de Manos Mxertas. 

En el siglo XIV esas transmisiones de tierras se realizaban en favor 

de dei personas que las poseían para su provecho o el de una ter 

cera persona. En esta época el Rey era el que distribuía las tierras en— 
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tre sus nobles, los cuales a su vez entre vasallos, que la recibían en se 

gunda detentación. 

El Rey proizibla disponer de las tierras por testamento, por lo que - 

los poseedores de las mismas las transmitían a personas de su confianza -

a las cuales se les recotreciaba retransmitirlas después de su muerte a --

sus herederos. 

Dentro de los Fines Lícitos estaba la práctica de hacer testamento 

por vía del USE, ya que conforme al régimen feudal que imperaba en la - - 

época, la tenencia de tierra era considerada cono una relación pura te 

personal y no estaba reconocida la Transmisión Testamentaria. 

Por otro lada, el marido no podía legalmente transmitir sus bienes - 

a su esposa. 

Estas transmisiones oanstituyen el antecedente del Trust, término --

-que en castellano significa fideieaniso y en el cual intervenían los si—

guientes electos: 

a) Settlor, el que daba los bienes en "uso" (Fideicxinitente). 

b) Feoffee to use,  que era la persona que lo recibía para uso de si 

misto, del enajenarte o de una 'tercera persona, '" (Fidúciario) . 

c) Cestui que use, este nombre se le daba al que disfrutaba del bene 

ficio de los misnos. (Fideicanisario) 

Desde fines del siglo XIV y principios del XV empiezan a llegar a la 

Cancillería y al Consejo del Rey quejas en contra de los Fiduciarios o -- 
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Prestanombres que abusaban de la confianza en ellos depositada, en perjui 

cio de los que les habían transmitido las tierras en "uso". A este abuso 

se le consideraba cono una acción fraudulenta ya que se utilizaba el - -

"uso" para defraudar acreedores,pues mediante esta situación al entregar 

tierras en "uso" a un tercero, el dueño original cala en el supuesto es-

tado de deudor insolvente. 

También, con fines ilícitos, los terratenientes por medio del "uso", 

entregaban sus tierras a la orden religiosa de los Franciscanos, quienes 

en razón de sus votos de pobreza, sólo podían usar los bienes, recibien-

do el provecho eoor&nico de ellos, sin adquirir la plena propiedad, obli 

g5ndose a entregarlos a un tercero previamente designado por el dueño-- 

original. 

Cbn el paso del tiempo esta práctica se generalizó al grado.de que 

el caballero que salía a la guerra, temeroso de perder sus bienes a ma—

nos de sus ene¥+nigos o del Rey o por razón de evasión en el pago de - - - 

iirpstos Feudales, transferían sus bienes a un amigo o grupo de amigos 

para el "uso" o aprovechamiento de su propia familia. 

Así las cosas, el nuevo titular de los bienes se obligaba a su vez 

a transmitir estos en favor de los descendientes de su amigo, sin que el 

Estaco Feudal pudiere invalidar tal transmisión. 

En consecuencia el "USE" se prestó no solo a la evasión de las Le--

yes Feudales de la época y a la comisión de fraudes en contra de acreedo 

res, sino que el pacto celebrado con frecuencia no era cumplido por el - 
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propietario en "uso", quien negaba su obligación, quedándose en provecho 

propio o de su familia, con los bienes recibidos de su amigo. 

El Rey encuba a los Cancilleres, estos asuntos ya que se consi 

doraba a los °usos" cono derechos de equidad, o se pensaba que la acti—. 

tud indebida de los Prestan tres infieles no implicaba una transgresión 

jurídica; de esta manera operaban en el sistema jurídico Inglés dos cla-

ses de Tribunales: 

1.- Los cx nstituídos por los Jueces de Derecho Qoaún. (Regulados por 

Nomas de Derecho Qat n cuya fuente es la costumbre). 

2.- los integrados por los Jueces de Derecho de Equidad. (Tribunales 

Especiales que aplicaban Normas de Equidad, cuya fuente:. es. la 

Jurisprudencia). 

Los Tribunales de Equidad intervenían para obligar a los fiducia--

ríos o prestar inbres infieles al cumplimiento de sus obligaciones mora—

les. 

A fines del siglo XV, el "USE" alcanza categoría de Institución JU-

ridica al quedar bajo la Jurisdicción de dichos tribunales, los cuales - 

protegían los intereses en juego. 

Existen varios países que han tomado su fundamento en el Derecho lb 

mano para establecer el Fideieaniso, entre los que se encuentran los si-

guientes: 

CANAD .- En Canadá se presenta, aunque con la especial caracteristi 
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ca de que, aún aceptada la institución por Ley desde 1879 e incorporada - 

actualmente a su Código Civil, ha encontrado dificultades para su aplica-

ci6n práctica, debido a las influencias al mismo tianpo latina y anglo--

sajona, imperantes en ese país. 

"Esta circunstancia es, sin duda, consecuencia de las diferencias - 

que van de la mentalidad sajona a la latina; hay en la idea del "Trust" 

un cierto .misticisno por la "fiducia" que conviene especialmente a la --

mentalidad Anglo-Sajona, en tanto que el ciudadano de origen francés más 

individualista prefiere siatrpre una situación meros huidiza, de aristas 

mas vivas, de contornos mas acusados, que le parecen dejar mesas lugar a 

la incertidumbre o a la arbitrariedad". (24) 

El G5digo Civil de Quebéc, que en materia fiduciaria, se deriva de 

la Ley de 1879, introductora de la institución de este país, ha sido re-

dactado en Inglés y Francés refiriéndose así a la fiducia en su Artícu—

lo 981-A "lbda persona capaz de disponer libremente de sus bienes puede 

transferir por donación o por testamento, bienes muebles o inmuebles fi-

duciarios, en beneficio de cualquier persona en cuyo favor puede válida-

mente efectuar donaciones o legados". 

Caro puede verse de esta referencia, el (digo Civil de Quebec, con 

servando un carácter marcadamente rnmanista, limita la fiducia a la fi-

nalidad de transmitir bienes solamente por donación o por testamento. 

EL SALVADOR.- La. República del Salvador acbptb el fideíoomiso por - 

ley del 12 de novierbre de 1937. Esta Ley acepta la institución con li-- 
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neami.entos netamente raministas, admitiendo, cono de particular importan 

cia, que puede haber f-.deicaniso cuando se cun~len actos distintos al — 

desplazamiento de la propiedad, como ocurriría con la constitución de — 

derechos tales oam usufructo, uso o habitación, etc. (25). 

PUERTO RICO.- Incluyó en su legislaci6n el fideicomiso por ley de -

1928, que actua]mente figura incorporada al ( idigo Civil en los Artícu--

los 834 y siguientes. No obstante que la legislaci6n Portorriqueña, por 

influencia de los Estados Unidos de Norteamérica, tiene una inspiración 

fundamentalmente anglo-sajona, ha adoptado el fideioaniso caro un corte 

que se acerca más al Derecho 1maxx, pues ha seguido en su contenido y - 

redacci6n a la mayor parte de los países latinoamericanas. Define al fi-

deieaniso: "el fideicomiso es m mandato irrevocable a virtud del cual - 

se transmiten determinados bienes a una persona, llamada fiduciario, pa-

ra que disponga de ellos conforme lo ordena la que los transmite, llama-

da fideioanitente, a beneficio de este mismo o de un tercero, llamado --

fideioani.sario". Articula 334 del Código Civil de Puerto Rico. (26) 

(XDIO[BLA.-  Fn este país el fideicomiso se rige por la Ley 45 de 1923 

que autoriza a los establecimientos bancarios a tener una sección facul-

tada para ejecutar operaciones fiduciarias. Esta Ley llama fideicomisario 

al sujeto de la relación fiduciaria que en la mayoría de las legislacio-

nes, incluyendo la mexicana, se denomina fiduciario. los lineamientos se-

guidos por esta ley tienen un fundamento claramente anglosajón, siendo de 

importancia la naturaleza jurídica que da el fideicomiso en su definición, 

cae se encuentra redactada en el Artículo Séptino en los siguientes t xmi 
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nos: "Para los efectos de esta Ley , se entiende por fideicomisos todo en 

cargo de confianza de los en ella expresados, y por fideicunisario el in-

dividuo o entidad a quien se encomienda tal encargo". (27) 

CHLIE.- También en chile se encuentran autorizados en los bancos, de 

partamentos de "Comisiones de Confianza", o sea secciones fiduciarias, — 

de conformidad con la ley nimiero 4827 de febrero de 1930. Es de hacerse - 

rotar que en este país han tenido un especial incremento y desarrollo los 

negocios fiduciarios. (28) 

AF fl'INA.- En Argentina la institución existe desde el afo de 1912 

en la ley número 8875, generalmente llamada "Ley de Debentures ", pala—

bra esta última tomada del idioma Inglés, se refiere la figura a valores 

bursatiles manejados bajo la responsabilidad de un fiduciario. Esta Ley, 

al igual que la colombiana, denomina fideicctnisario a quien en la mayo--

ria de las legislaciones se le da el rxrbre de fiduciario. 

VENEZUELA.- La institución en este país es de las más adelantadas - 

en IatinoaT rica, pues se rige actualmente por la ley de 23 de junio de 

1956, en la que se le da un carácter netamente = anista. Cabe hacer no-

tar que esta ley, por ser de las más recientes, contiene una mayor per--

feeción en sus Vis, destacando por ello entre las existentes en La-

tiryoanérica. (29) 

Q06TA RICA.- En este país rige el fideieaniso por ley bancaria núme 

ro 15 de 23 de octubre de 1936, que dedica su Capitulo Tercero a regular 

la institución, denanin5Mola "oomisi&i de Confianza". Es relevante en - 
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esta ley de restricción que establece para la realización de operaciones 

de fideicomiso, pues dispone que solamente los bancos pueden ejercer — 

funciones fiduciarias oam síndicos o controles de negocios y de opera--

ciones bancarias, cato liquidadores de sociedades mercantiles o de nego-

cios privados que no esten en quiebra, y vano representantes de tenedo—

res de bonos o de acciones. (30) 

LOUISIANA.- Este Estado, único de la Unión Americana donde rige el 

Derecho Civil, expidió una ley completa y especial titulada "Trust-Esta--

tes Act", que es la ley 81 de 1938. (31) 
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1.- origen y Desarrollo del Fideicomiso Mexicano. 

Para darnos cuenta de la importancia que presenta en la actualidad - 

el Fideicomiso Mexicano, es preciso conocer el desenvolvimiento que ha te 

nido; para tal efecto analizaremos a continuación en forma breve los pro-

yectos que dieron como consecuencia, la tipificación, en nuestra legisla-

ci6n del Fideicomiso. 

Al iniciarse el presente siglo, coca anticipación de unos veinticinco 

años antes de que se adoptara legalmente el fideicomiso en nuestro país,-

se habían utilizado una diversidad de formas del Trust de importancia re-

conocida en el desarrollo eeoncmico de los Estados Unidos, mismos que se 

usaron como instrtanentos de garantía en emisiones de bonos destinados a - 

financiar la construcción de Ferrocarriles. 

Es preciso citar el estudio del Sr.Don Emilio Velasco. Los instriii  

tos del"Trust" y los Ferrocarriles Nacionales. En el nos dice: "El desa-

rrollo material de la República Mmticana ha exigido la inversión de cuan-

tiosos capitales que casi en su totalidad han sido traídos del extranjero, 

especialmente de los Estados Unidos y de Inglaterra. La forma que ha torna 

do la mayoría de esas inversiones es la de bonos hipotecarios, forma par-

ticulaxn nte empleada para reunir los fondos que requería la construcción 

de los Ferrocarriles. 

i 
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El estudio, pues, de las cuestiones jurídicas sobre las hipotecas — 

que se constituyen en Ferrocarriles, ofrecen en las relaciones jurídicas 

internacionales de la República MexicanaoWna importancia excepcional". (1) 

Por su parte Oscar Rabasa expresa:"Pero el antecedente mas notable - 

de la aplicación del Trust o Fideioo¥niso Angloamericano, con efectos ju—

rídicos en ~co. . . es indudablemente el caso de la constitución de — 

los Ferrocarriles Nacionales de ~co y el convenio subsecuente para fi-

nanciarla mediante la deuda contraída por los mismos Ferrocarriles, Me---

diante garantía de hipoteca otorgada en forma de Fideioaniso sobre todos 

sus bienes y derec os, aún los ubicados dentro del país. . . Así que, en 

la ocnsolidacibn y fusión de los Ferrocarriles de !xico mediante emisión 

de bonos colocados en el extranjero, por vez primera se emplea expresaren 

te el Trust o Fidaicaniso Angloamericano celebrado el 29 de febrero de —. 

1908 por el gobierno y las mismas enpresas Ferrocarrileras de xico, con 

instituciones Fiduciarias Norteamericanas, que surte sus efectos dentro - 

del país, gravando bienes raíces y mlebles ubicados en él, a favor de los 

fiduciarios, cono acreedores hipotecarios, y en beneficio de los tenedo-

res de las obligaciones emitidas". (2) 

E:. misno Oscar Rabasa agrega "El Fideicomiso de los Romanos. . . que 

se origin5 corro medio jurídico cs evadir las nunerosas incapacidades para 

suceder por testamento establecidas por la legislaci& de IRia, estuvo li 

mitado exclusivamente a las gerencias y degenero, f{n 7mente, en el siste 

ma de substituciones fideieanisarias, por medio de las cuales se vincula- 
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ba la propiedad a perpetuidad, en una serie de herederos sucesivos insti-

tuidos por los mismos testadores; lo que determinó por fin, la supresión 

definitiva de la institución, en Francia, por el C'digo Napoleón, en su - 

articulo 896; en España por leyes del 27 de septiembre de 1820 y las del 

30 de acoto de 1836; en Italia por su primer C digo Civil, y en los de--

m5s paises inclusive en NSéxico, por sus leyes derivadas de esas mismas --

fuentes". (3) 

Rabasa continúa diciendo, "en México, el Fideicaniso I nn-  no en su — 

forma antiecon&nica de substitución fideicomisaria que producía la vincu-

lación a perpetuidad de la propiedad, en Henos de diversos herederos suca 

sivos, realmente nunca ha tenido existencia jurídica ni antes ni después 

de la Independencia. las Qortes Espafolas, por decreto de 27 de septiem--

bre de 1820, suprimieron los mayorazgos, fideicomisos y cualesquiera otra 

especie de vinculaciones de bienes muebles e inmuebles los cuales se de—

clararon libres de tales limitaciones y prohibieron que en lo sucesivo se 

constituyeran ninguna de dichas instituciones ni vinculación alguna sobre 

cualquier clase de bienes o derechos sin que se vedara directa o indirec-

tamente su enajenaci& . Esta ley española publicada en la obra de D[)BLAN 

Y IAZANO acato vigente en Mxxico, por haber dictado en época en que el - -

país estaba sujeto aún a la legislación de la Madre Patria, abolió pies,-

desde el año de 1820, en nuestro medio legal el Fideioamiso Gradual o Fa-

miliar, y los ddigos Civiles, desde el primero de 1870, hasta las actua-

les que, siendo ya la nación independiente, sustituyeron en la República 

a los caducos ordenamientos españles, a prescrito también las institu--- 
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ciones (debe decir sustituciones) fideicomisarias, últin vestigio del — 

primitivo derecho rtinar puro. As1 pues, la institución del fideicc dso,-

sea en su aspecto Romo o en su forma Anglosajona, no figuro en el siste 

ma de leyes de M xico sino hasta el año de 1926, cuando aparece por vez - 

primera en la Ley General de Instituciones de Crédito, el Fideicaniso de 

tipo Angloamericano". (4) 

&n efecto, amo pudimos distinguir en lo expuesto anteriornente, en 

el CJsdigo Civil de 1870 quedaron definitivamente prnhibid4s cualesquiera 

de las substituciones fideicomisarias de tipo romato. Este misnn criterio 

se aplicó al (idigo Civil de 1884, misno que quedó reproducido Integra -

nmente vano el anterior. El ordenamiento de 1884, "Permitió la sustitución 

vulgar (el testador podía sustituir al heredero o. herederos instituidos, 

para el caso de que mueran antes que él, o de que reo quisieran aceptar la 

herencia), dejó la pupilar de manera que a los barones de meros de cator-

ce años y a las mujeres menores de doce se les podía nczit rar sustituto al 

padre o al asegr3iente bajo cuya patria potestad se hallaran para el caso 

en que fallecieran antes de la edad referida, y autorizaban también la — 

ejeaplar para que el ascendiente pudiera nanbrar sustituto al descendien-

te mayor de edad que conforme a derecho, hubiera sido declarado incapaz - 

por enajenación mental. Pero prohibió expresamente las sustituciones fi—

deiocmisarias y cualesquiera otra, diversas a las tres mencionadas". 

. . (Arts.3439, 3443,3444 y 3448 del Código Civil y Territorio de la Baja 

California de fecha 31 de marzo de 1884). 
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"Finalmente, el Código Civil de 1928, prohibe de un modo expreso to-

das las sustituciones fideiccxnisarias y cualesquiera otras, inclusive la 

ejemplar y la pupilar, reconocidas en los Códigos anteriores, dejando en 

pie la llamada vulgar". (Arts. 1472 y 1480 del Código Civil para el Dis—

trito y Territorios Federales en materia c ar[in y para toda la República - 

en materia federal de fecha 30 de agosto de 1928). 

Habiendo considerado lo manifestado anteriormente por algunos juris-

tas del Derecho Ras y el Trust Anglosajón, así ccTO lo que se implantó 

en nuestro Código Civil ver os ya en forma, el desarrollo que tuvo el Fi 

deicomiso Mexicano, a través de los diferentes proyectos y leyes que tra-

taron de reglamentar este micro, hasta su tipificación en la Ley General 

de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

EMpezaremos por analizar el proyecto Limantour de fecha 21 de na--

vienbre de 1905. El entonces Secretario de Hacienda Sr.José Y. Limantour 

envió a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión una iniciativa — 

que facultaba al ejecutivo para que expidiera la ley por cuya virtud pu— 

dieran constituirse en la República "Instituciones Canerciales" e 	a— 

das de desempeñar las funciones de Agentes Fiduciarios. Dicho proyecto — 

vino precedido de una amplia explicación de los votivos y las ventajas — 

que tenía el establecimiento de esas Instituciones, mencionando también - 

el gran desenvolvimiento que habla tenido en otros países. 

Este proyecto Limantour nunca llegó a discutirse y mucho menos ad—

quirió la categoría de ]rey, pero "tienen mérito singular de constituir - 
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el primer intento legislativo en el mundo para adaptar el "Trust" a un --

sistema de tradición mrcanista. (5) 

En el se mencionaba: "El fideicomiso importará un Derecho Real res—

pecto a los bienes sobre los que se constituya. la Ley definirá la natura 

leza y efectos de ese derecho y los requisitos para hacerlos valer". (6) 

En este proyecto estaban contenidos ocho artículos, mismos que dis-

ponían que el fideicomiso para el cual se autorizara la creación de di 

chas instrucciones podrá consistir: 

I.- "En el encargo hecho al fideicomisario, por virtud de contrato - 

entre dos o más personas, de ejecutar cualesquiera actos, opera 

clones o contrato licito respecto de bienes deternzinados, para 

beneficio de alguna o de todas las partes en ese contrato, o de 

un tercero, o para hacer efectivos los derechos o cumplir las -

obligaciones creadas expresamente en el contrato o que sean con 

secuencia legal del misto"; 

II.- En el encargo hecho al fideiooanisario, por parte interesada o - 

mandamiento judicial de ejecutar cualesquiera  actos, operacio-

nes o contratos lícitos respecto de bienes determi aru3os en bene 

ficio de un tercero que tenga o a quien se confiera derecho a - 

una parte o a la totalidad de dichos bienes o de sus productos, 

o de cualquier ventaja o aprovechamiento sobre los mismos (art. 

2o.). El Fideiom so importará un derecho real respecto de los 

bienes sobre los que se constituyan. Y la Ley definirá la natu- 
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raleza y efectos de ese derecho y los requisitos para hacerlo - 

valer (articulo 3o.). Para que una institución fideicomisaria - 

pueda considerarse legalmente constituida, deberá llenar previa 

mente los requisitos legales y ser autorizada por la Secretaría 

de Hacienda (artículo 4o.). En las concesiones que se otorguen 

para el establecimiento de Instituciones Fideicomisarias se po-

drá autorizar a estas a ejecutar los actos u operaciones que no 

sean legalmente inc patibles c xi sus funciones fundamentales '-

(art%ulo 5o.) . la ley fijará los términos en que las ocu~as 

deban garantizar el fiel cunplimiento de sus obligaciones, así 

come los principios conforme a los cuales* habrán de ser ins----

peccionadas por la Secretaria de Hacienda, para asegurar los in 

tereses del público (articulo 6o.).Podrán concederse exenciones 

y privilegios especiales en materia de in cestos a dichas - - -

eoxtpañias o instituciones y a las operaciones que éstas ejecu—

ten, con los requisitos que establezca la ley (artículo 7o). Se 

faculta igualmente al ejecutivo para que modifique la legisla—

ción civil, mercantil y de procedimientos, en. los puntos en que 

ello sea estrictamente necesario para asegurar la función de — 

las instituciones fideicomisarias y la firmeza de los contratos 

y actos que esten autorizados a ejecutar (artículo 80.). 

En 1924 el Sr. Enrique C. Creel revive el ravimiento iniciado en el 

proyecto Llnuntour algo más de dieciocho aros antes. En Sr. Creel presea 

tb m proyecto acerca de curo funcionaban las mas Fiduciarias, refi 
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riéndose al procedimiento que seguían en la práctica las O nq¥añias en los 

Estados Unidos. En este proyecto que fue presentado en la primera conven-

cibn de la Asociación de Banqueros de xiáo, el Sr. Creel proponía dieci 

siete bases confornie a las cuales el ejecutivo de la Unión pudiera expe—

dirla Ley General a saber: 

las compañías bancarias de fideioaniso y ahorno contarían can un ca- 

pital de $500,000.00 en el Distrito Federal y de $250,000.00 en los Esta-

dos y Territorios (base 1); dichas oarpañias podían: recibir hipotecas en 

garantía de los bonos que emitieran a nombre de sociedades, corporaciones 

o particulares; encargarse del pago de cupones, de la anortización de bo-

nos y de celebrar toda clase de contratos de fideicomiso (base II); ejecu 

tar las funciones de albacea, administrador, tutor y sindico en los con—

cursos (bases III y IV); servir amo peritos valuadores de toda clase de 

bienes (base V); conservar en depósito y aduinistracibn los bienes de in-

capacitados (base VI); recibir en guarda los contratos condicionales cele 

brados con mesas o particulares para su eventual.culimiento (base — 

VII); pagar los impuestos y mesadas de gastos de su clientela (base VIII); 

llevar libros de registro para la transmisión de acciones y boros rnrni,na-

tivos de toda clase de sociedades (base IX); expedir certificados sobre - 

la validez de toda clase de títulos de propiedad (base X); llevar regis--

txos de capitales y.notas del curso de los negocios para dar informes con 

fidenciales a su clientela y al comercio en general (base XI); hacer toda 

clase de operaciones bancarias de depósito y descuento y establecer cajas 

de ahorros (bases XII y XIII) doncedianse a las c up ~ias, durante un -- 
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lapso de veinticinco años, las franquicias señaladas en la Ley de Títulos 

de Crédito de 1897 (base XVII). 

Este proyecto al igual que el anterior jamás fue sancionadoccnro ley, 

sin embargo, constituye otro valioso precedente, ya que algunas de sus - 

disposiciones influyeron sobre la legislación posterior. 

Fue hasta el afilo de 1924 en la Ley General de Instituciones de Crédi 

to y establecimientos bancarios, cuando por primera vez en Derecho Positi 

vo se hizo referencia a la Institución del Fideicomiso. Esta Ley que te—

nía por objeto reglamentar a las Instituciones de Crédito quedaban - - - 

xiiprerii&s los bancos de fideicomiso a los que sometía a un régimen _Za 

"Concesión Estatal", anunciando que los mismos se regirían por una ley es 

pecial que había de expedirse, cono se desprende de los artículos que a 

continuación se transcriben: 

"Artículo 73.- Que los bancos de fideicomiso sirven los intereses — 

del Público en varias formas y principa]mente administrando los capitales' 

que se les confíen e interviniendocon la representación casi n de los —

suscriptores ó tenedores hipotecarios al ser emitidos estos o durante el 

tiempo de su vigencia". (7) 

"Articulo 74.- Los bancos de fideicomiso se regirán por la ley espe-

cial que ha de expedirse". (8) 

Con esta ley se inicia el desenvolvimiento legislativo sobre el fi—

deicorniso en nuestro país, cato hemos podido observar a través de este es 

tulio, puesto que marca con ello un adelanto, porque a xe no reglamenta 
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propiamente la institución, señala el camino para su posterior regulación. 

Surgió, en el-afo de 1926, un nuevo proyecto que preparó el Lic. Jor 

ge Vera Estai 1 misim que fue presentado a la Secretaria de Hacienda, en 

el cual se transcribía una detallada descripción de las operaciones que - 

los bancos de fideicomiso debían realizar. En términos mas amplios y deta 

hados, este docu snto mantiene . sustancialmente las ideas que ._ formaron 

el proyecto de 1905. por lo que juzgamos innecesario entrar a su exa 

men. (9) 

Este proyecto al igual que los anteriores no sirvió sino oam futura 

fuente para la legislación posterior. 

Siguiendo algunos lineamientos del proyecto que presentó el jurista 

pana e?c, Dr. Ricardo J. Alfaro, quien con su proyecto inspiró a nuestras 

juristas para la creación de la Ley de Bancos de Fideicomiso. De acuerdo 

con el proyecto aludida. "El Fideicomiso es un mandato irrevocable en — 

virtud del cual se transmiten detennisiados bienes a una. persona llama - 

fiduciario para que disponga de ello conforme lo ordena el que los trans-

mite, llamado fideiaanitente a beneficio de un tercero llamado fideiaomi-

sario". 

Cbnsiderando la importancia que tuvo el proyecto del Dr. Alfaro, den 

tro de nuestra legislación ya que cono cxii entábanos anteriormente influyó 

grandenente en nuestros juristas para que se creara la Ley de Bancos de -

Fideioaniso de 30 de junio de 1926,publicada el 17 de julio de ese misno 

arlo, dice: 

9 
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Art.lo.- "Los Bancos de Fideicaniso tendrán por objeto principal y - 

propio las operaciones por cuenta ajena y en favor de terceros, que auto-

riza esta ley y cuya ejecución se confía a su honradez y buena fe". Como 

objeto secundario tenían el establecimiento de departamento de ahorros y 

la práctica de las operaciones de la banca de depósito y descuento con.--

ciertas limitaciones. Pero es el artículo 6o. el de capital interés; dice 

así: "el Fideiacmiso propiamente dicho es un mandato irrevocable en vir—

tud del cual se entregan al banco, con carácter de fiduciario determina—

dos bienes, para que disponga de ellos o de sus productos segun la vo—

luntad del que los entrega, llamado fideiccanitente, a beneficio de un ter 

cero, llamado fideicomisario", y el articulo 14, agrega: "el banco fidu—

ciario podrá ejecutar en cuanto a los bienes fideicomitidos, todas las — 

acciones y derechos inherentes al daninio, a1n cuando no se expresa en el 

acto constitutivo del fideicomiso; pero no podrá enajenar ni pignorar di-

chos bienes, a menos de tener facultad expresa, o de ser indispensables - 

esos actos para la ejecución del fideicomiso". 

Ins artículos anteriores manifiestan en' :tima forma general la organi-

zación y funcionamiento necesario para este tipo de bancos; por tal noti-

vo no hemos considerado incortante comentar la totalidad de los artículos 

que se contemplan en esta ley puesto que los manifestados engloban lo más 

iz ortante. 

Cono vinos en líneas arriba, los artículos correspondían a la Ley de 

Bancos de Fideicaniso del 30 de junio; ahora expondremos lo que se refun- 
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d16 en la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Ban-

carios del 31 de agosto de 1926 (se publicó hasta el 16 de noviembre si-

guiente en el Diario Oficial) misma que la anterior, que se limitó a in-

corporar como parte de su texto el articulo íntegro de aquélla. (10) 

Iris primeros fideicomisos en ~co (al menos los de garantía) fue--

ron celebrados bajo la vigencia de esta ley. (11) 

Siguiendo la trayectoria de los antecedentes que dieron origen a la 

reglamentación del fideicomiso en nuestro país continuaremos mencionando 

las leyes que se precedieron entre las que se encuentra la de fecha 29 de 

julio de 1932 que es la Ley General de Instituciones de Cred to, que en -

principio conserva lo expresado en la ley de 1926 respecto al fideioci .so, 

aunque procurando, corregir los errores y lagunas más notorias. 

Esta ley se publico en el Diario Oficial el día 27 de agosto del mis 

no año, y entro en vigor a partir  del 15 de septiembre de 1932. (12) 

Habiendo transcurrido un mes de promulgada la Ley General de Institu 

clones de Crédito aparece la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-

dito de 1932 vigente en la actualidad cuyo título 2o. capitulo 5o. regula 

el Fideicomiso. 

Es importante subrayar que esta ley, corrigiendo los errores de la - 

anterior legislación en cuanto a la esencia y contenido del fideicomiso,-

la considera cono un patrimonio de afectación (postura que más adelante - 

se analizará). en contra-posici6n a la tesis del mandato irrevocable, se--

gún se desprende de su exposición de motivos y del artículo que lo defi— 
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ne: 

"Aún cuando ello ofrece los peligros inherentes a la importación de 

Instituciones Jurídicas extrañas; la ley de Títulos y Operaciones de Cró- 

dito reglamenta al fideicomiso, porque ya desde 1926 la Ley General de — 

Instituciones de Crédito lo había aceptado, y porque su importancia sóli-

da en I xioo, en los límites de nuestro sistema Jurídico General permite, 

significara de fijo un enriquecimiento del caudal de medios y formas de -

trabajo de nuestra eeoncmla. Q)rrigiendo los errores y lagunas más eviden 

tes de la Ley de 1926 la nueva Ley conserva en principio, el sistema ya 

establecido de admitir solamente el fideicomiso expreso, circunscribe a 

ciertas personas la capacidad para efectuar cnio fiduciarias y establece 

las reglas indispensables para evitar los riesgos que con la prohibición 

absoluta de instituciones similares al fideicomiso, ha tratado de elu—

dir siempre la legislación mexicana. los fines sociales que el fideic mi 

so implícito llena en los países de organización jurídica diversa de la 

nuestra, pueden ser cumplidos aquí con notoria ventaja por el juego nor-

mal de otras instituciones jurídicas, mejor construidas. En dio el fi 

deioomiso expreso puede servir a propósitos que no se lograrían sin él,-

por el juego normal de otras instituciones jurídicas o que exigirían una 

aonslicación extraordinaria en la contratación". (13) 

"Articulo 346.- En virtud del fideicomiso, el fideicc nitente desti-

na ciertos bienes a la realización de un fin lícito determinado, enoomen 

dando la realización de ese fin a una institución fiduciaria". (14) 
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Más tarde apareció la Ley General de Instituciones de Crédito y Orgª 

nizaciones Auxiliares, fechada el 3 de mayo de 1941, misma que esta vigen 

te al igual que la Ley General de Instituciones de Crédito de 1932. Esta 

Ley reglamenta a las Instituciones Fiduciarias en los Artículos 44 a 46 -

126, 127, 135 a 138 y 156, teniendo especial importancia la fracción "C" 

del inciso II del Artículo 45 pues mejorando el criterio de la ley de Tí-

tulos y Operaciones de Crédito de 1932 sobre la naturaleza Jurídica del - 

Fideicaniso, considera al fiduciario Dome titular de los bienes del pa—

trimonio de afectación que se crea por virtud del fideicomiso. 

Fracción "C" del inciso II del artículo 45 de la Ley General de Ins-

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares: 

"Cuando se trate de operaciones de fideicomiso por la que la institu 

ción ejercite cazo titular derechos que le han sido transferidos can en—

cargo de realizar un determinado fin". 

Después de esta breve redacción histórica y más que nada legislativa 

sobre el Fideicomiso Mexicano, ros hemos adentrado a la utilización de es 

ta figura Jurídica en la historia de nuestro país. Pasaremos ahora a ana-
lizar los elementos que intervienen, para tener el concepto más amplio y 

así dejar una visión .más exacta de su funcionamiento. 

Los elementos que intervienen en el fideioamiso son el Fideiccmiten-

te, el Fiduciario y el Fideioanisario o Beneficiario. Algunos autores co- 
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no Alfaro sostenían que si faltase algunas de las partes enunciadas ante-

riormente no se podía constituir un fideicomiso, aclarando que cada una - 

de estas partes puede constar de una o de más personas, y así cato dos — 

o más individuos pueden conjuntamente ser fideicomitentes, así también --

pueden designarse dos o más fiduciarios. (15) 

La afirmación de que por falta de una de las partes no puede haber - 

fideiaaniso, cono lo veremos no es válida para nuestro derecho. 

De lo anterior desglosare os cada uno de los elementos del fideic xni 

so mismos que quedarán de la siguiente forma: 

ELEMMn 6 PERSCI 	.- En el fideicaniso como vinos en lineas ante--. 

riores intervienen tres partes, el Fideicomitente, el Fiduciario y el Fi-

deicanisario. 

MATERIA.-  Es el conjunto de los bienes o derechos que el fideicomi--

tente transmite al fiduciario para la realización de los fines estipula—

dos. Puede ser materia del fideioamiso toda clase de bienes y derechos, - 
con la única limitación de que los bienes estén dentro del oanercio y los 

derechos puedan ser transmisibles. 

FINES.-  Los fines del fideicomiso los determina el fideicomitente - 

en beneficio de un tercero que es el fideicomisario. las fines pueden --

ser limitados, con tal de que sean lícitos, posibles y determinados. 

FEA.-  los elementos formales son las diversas manifestaciones ex-

ternas con las que se puede expresar el fideicomiso. 
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Pasareros a analizar a cada uno de los elementos Personales que in—

tervienen en im fideicaniso. 

lo.- Fideicanitente, es la persona titular de los bienes o derechos, 

que transmite a la Fiduciaria, para el cumplimiento de una fina 

lidad licita, y desde luego debe tener la capacidad Jurídica pa 

re obligarse y para disponer de los bienes: 

2o.- Fiduciario, es la Institución de Crédito que tiene conoesi6n de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico, para actuar como - 

tal: 

30.- Fideicomisario, es la persona que recibe el beneficio (no - - - 

siempre existe) ,del fideicaniso, o la que recibe los remanentes 

una vez cumplida la finalidad. 

Pueden existir en un fideiaaniso desde un punto de vista tei5rico, di 

versos fideieanitentes y diversos fideicomisarios. (16) 

Veraios ahora quienes pueden ser fideiccmitentes. Nuestra Ley Gene—

ral de Títulos y operaciones de Crédito, nos dice en su artículo 349, que 

pue en ser fideiocmitentes "las personas físicas o jurídicas que tengan - 

la capacidad necesaria para hacer la afectación de bienes qué el fideiao-

miso inplica". 

También pueden ser fideicomitentes las autoridades Judiciales o Admi 

nistrativas, en vista de que el mismo artículo 349 permite que puedan ser 

lo siempre y cuando los, bienes que vayan a ser la materia del fideicomiso 
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estén bajo su guarda, conservación o administración, o bien que correspon 

da a dichas autoridades su liquidación, reparto o enajenación . 

Derechos y Obligaciones del Fideicomitente. 

1) Reservarse los derechos que estime pertinentes en el acto constitutivo. 

2) Designar a uno, o, varios fideicomisarios. 

3) Ncubrar Comité Icnico. 

4) Modificar el Fideicomiso, si se reservó ese derecho. 

5) Requerir cuentas al fiduciario. 

6) Transmitir sus derechos de fideicomitente (Si se reservó esa facultad). 

7.) Revocar o terminar el fideicomiso (Si se reservó ese derecho). 

8) Derecho a que le sean devueltos los bienes dados en fideicomiso en ca-

so de imposibilidad de ejecución, o que se le entreguen los remanentes, 

una vez ejecutado el fideicomiso. 

Obligaciones del Fideio nitente. 

1) Pagar gastos que origine la constitución y el manejo del fideicomiso. 

2) Pagar los honorarios fiduciarios. 

3) En caso de que se transmitan inmuebles, estará obligado al saneamien-

to en caso de evicción. 

4) Colaborar con el fiduciario al cumplimiento del fin, cuando para ello 

es necesario dicha colaboración. 
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Obligaciones de los Fiduciarios. 

1) Ceñirse y ajustarse a los términos del contrato constitutivo para - - 

cumplir la finalidad. 

2) Aceptar el fideicomiso. 

3) Conservar y mantener los bienes. 

4) Llevar contabilidad por separado, para cada fideicomiso. 

5) Cumplir las obligaciones fiscales derivadas del fideicomiso. 

6) Realizar sus actividades a través de un delegado fiduciario, Gnicamen 

te podrán delegarse aquellas funciones que se consideren secundarias 

que no impliquen facultad de mando, decisiones o actos discreciona---

les. (17) 

7) Ciardar el secreto fiduciario, que es más estricto que el secreto ban 

cario en general. (18) 

8) Presentar y rendir cuentas. 

9) Invertir los fondos ociosos en valores aprobados por el' 	xi 

10)Acatar las órdenes del Comité ¶cnico, cuando exista éste. 

Facultades del Fiduciario. 

1) Tendrá las facultades que le señale el acto constitutivo y que pueden 

ser para realizar actos de dominio, para enajenar, permutar, transfe-

rir propiedad, administrar u obtener créditos y gravar, en su caso, - 
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2) Disponer lo necesario para la conservación del patrimonio. 

3) Actuar en los juicios relativos al fideicomiso y otorgar en ellos, man 

datos para pleitos y cobranzas. 

4) Tiene facultades para cobrar desde luego, sus honorarios y para erogar 

los gastos inherentes al fideicomiso. 

Derechos y Obligaciones del Fideicamisario. 

1) Fstan limitados por el acto constitutivo. En principio tiene derecho a 

recibir los rendimientos, o los remanentes, que queden a la extinción 

del fideicomiso, salvo pacto en contrario. 

2) Derecho a exigir rendición de cuentas. 

3) Derecho a modificar el fideicomiso, si es irrevocable por parte del fi 

deicomitente. 

4) Facultad para transferir sus derechos de fideicomisario. 

5) Derecho a revocar, y dar por terminado anticipadamente, el fideicomiso 

si así se prevee en el acto constitutivo. 

•6) Obligación de pagar los imixiestos, derechos y multas que se causen con 

la ejecuci6n del fideicomiso. 

7) Obligación de pagar los gastos que se causen en la ejecuci6n. 

8) Obligación de pagar los honorarios fiduciarios. 
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Dentro de los elementos del fideicomiso está la materia que es parte 

escencial en un contrato de este tipo. Puede ser materia de fideicomiso - 

cualquier clase de bienes, o derechos, con tal que dichos bienes se en—

cuentren dentro del comercio y los derechos no sean de ejercicio persona-

lísimo y por lo tanto intransmisibles; es necesario que la titularidad de 

esos bienes y derechos no se encuentren afectos a un derecho de terce---

ro. (19) 

También es preciso deteríinar que es un fin. El fin del fideicomiso 

es la actividad jurídica que realiza el fiduciario, por instrucciones del 

fideicomitente, a través del ejercicio obligatorio de los derechos que le 

transmite dicho fideicomitente. (20) 

Es preciso hacer alguna referencia de la aplicación que ha tenido el 

fideicomiso en la práctica Bancaria Mexicana. 

El Fideicomiso de Garantía es uno de los más comunes en su uso ya --

que se ha utilizado como substituto de la hipoteca. En un contrato de mu-

tuo, se garantiza la devolución del préstamo con una finca, y para evitar 

el Juicio Hipotecario, la finca se entrega en fideicomiso a un banco. 

En este caso existe un traslado de dominio para asegurar el pago del 

crédito mediante la venta de la finca, en caso de que el deudor no pague. 

La facultad que se pretende conceder al banco, para ejecutar la ven- 
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ta del bien dado en garantía en caso de que el deudor no migue, no se - - 

ajustan a nuestro sistema constitucional, ya que se trata de una distribu 

ción Jurisdiccional. Si el deudor no demuestra el pago; pero tiene excep-

ciones que oponer a su acreedor, el banco no puede estar capacitado para 

juzgar y decidir la controversia. Por lo que debería establecerse un pro-

cedimiento judicial que respete los principios de nuestra estructura cons 

titucional. 

Se ha usado también el fideicomiso para evitar las itolestias de los 

juicios sucesorios. Una persona de edad avanzada constituye un fideica mi-

so y entrega sus bienes al banco fiduciario, para que éste los administre 

y entregue sus productos al propio fideicomitente, que tendrá el carácter 

de fideicomisario y para que, a la muerte de él se titulen los bienes fi-

deicomítidos a las personas que en el acto constitutivo se designen. 

E fraccionamientos urbanos se ha usado el fideicomiso para que el - 

fiduciario se encargue de titular a los adquirientes de lotes, cuando es-

tos hayan terminado de pagar los respectivos precios. 

Se ha encomendado a los bancos la administración de fincas, en el --

llamado fideicomiso de administración. 

Por. medio del fideicomiso se han formado fondos fiduciarios camines 

para la creación de certificados de participación. 

Para dejar más claro el punto anterior en el cual nos referimos a - 

las funciones que puede realizar cualquier sujeto que tenga capacidad pa 

ra la constitución de un fideicomiso, expondremos a continuación un ----- 

e- 
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ejemplo: Un señor llamado Ticio inválido de 50 atbs dueño de dos vecinda-

des muy antiguas. Ticio al paso de la vida procreó dos hijos Cayo quien - 

era el hijo derrochador de la familia y Claudia quien padece de mente-cap 

ti. las vecindades no redituaban el costo que debían, por su mala calidad 

y el estado en que se encontraban. Ticio, ante esta,situaci6n decide cons 

tituir un fideicomiso y traslada al banco la titularidad de los inmuebles 

para los siguientes fines: 

a) Otorga al banco la facultad de vender una de las vecindades que 

se encontraban en mal estado; 

b) Demolería la otra vecindad y con el pacto de la primera, in--

dennizar.a a los inquilinos que viven en ésta y construiría en el 

terrero un edificio moderno que redituara mayores utilidades; 

c) En el supuesto de que con el efectivo que recibiere por la venta 

de la primera vecindad no alcanzara para realizar los proyectos - 

del punto anterior, se contraería un crédito hipotecario, con ---

creación de cédulas, sobre el edificio nuevo; 

d) Cuan o este terminado el edificio el banco se encargaría de su ad 

...r?inistración y los productos que se generen se destinarían de la 

siguiente manera: 

I.-Invertirá una parte en valores de renta fija al mayor rendimiento 

del mercado de los aprobados por el Banco de México; 

II.-Con los rendimientos que se generen de la inversión se utilizaran 

para: 

} 
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III.-Cubrir los pagos del cre&ito hipotecario; 

IV.-Pagar gastos de hospitalización y gastos médicos mayores de su hi 

ja Claudia ; 

V,-Le entregará un porcentaje a Cayo de los rendimientos que se gene 

ren; 

VI.-Pagará las primas de seguros y contrato de capitalización del fi-

deicanitente; 

VII.-Pagará al Banco los gastos de administración; 

VIII.-El efectivo que sobrara se lo acreditaría mensualmente a la cuen-

ta de cheques del fideicomitente; 

e) En caso de fallecimiento del fideicccnitente el banco siguiendo — 

instrucciones de éste seguirá cumpliendo las finalidades que se - 

hubiesen pactado. 

f) Al morir el último de los fideicomisarios el banco vendería el - 

bien inmueble y los remanentes de los productos se le entregarán 

a una institución de asistencia pública que se designará cuando - 

se constituya el contrato. 

- CLASIFICACICN DEL FIDEICOMISO - 

Después de haber hecho un análisis de los "Elementos Escenciales" — 

que intervienen en la creación del fideicomiso, así ocio las funciones de 

éste es necesario clasificar el fideicomiso, dependiendo de las diversas 
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especies que presenta, para obtener cono resultado las múltiples formas - 

que se puede utilizar. 

Efipezaremos por analizar los puntos básicos, para después clasificar 

los de acuerdo a su utilización. 

Existen los fideicomisos que se pueden manifestar de dos forras ya - 

sea expresa o bien, tácita; según sea que se manifieste en forma indubi--

table la voluntad o derive de algún acto en forma tácita. 

Además de la manifestación puede pactarse que sea a título oneroso - 

o a titulo gratuito; según se trate de que devengue honorarios el fiducia 

río, o no , en su caso, de que en relación con la transmisión de bienes - 

ésta, sea o no gratuita. 

También puede clasificarse en público y privado: público será ----

aquel en el que intervengan instituciones gubernamentales, obtenga por ob 

jeto bienes del gobierno federal, o realizar actividades de interés públi 

co; Privado es aquel que se celebra exclusivamente entre particulares. 

No podemos pasar por alto la clasificación de los fideicomisos revo-

cables e irrevocables. Fs revocable, cuando el fideicomitente constituye 

un fideicomiso que se equipara a un contrato gratuito, debe tener la fa-- 

cultad de reservarse el derecho de revocar o modificar el fideicomiso; en 

otras palabras la revocabilidad es consecuencia del acto gratuito. 

Cuando los nativos provienen de causas que asemejan el fideicomiso a 

un contrato oneroso,o sea, cuando el fideicomitente ha recibido o recibi 
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rá una contra-prestación motivada por esa causa, dicho fideicomitente no 

tiene derecho a revocarlo o modificarlo, porque lesionarían los derechos 

del fideicomisario. (21) 

La clasificación mas general del fideiocmiso, la asentaremos en lí-

neas mas adelante tomando cato base los puntos básicos que estudiamos - 

anteriormente y será siempre que partamos o que realicemos en base a la 

actuación del fiduciario para la correcta aplicación de los fines, par-

tiendo de esto podemos clasificar al fideicomiso de las siguientes for-

mas: 

a) Fideicomisos Traslativos. 

b) Fideicanisos de Garantía. 

c) Fideicomisos de Administración. 

Esta clasificación contempla a los contratos fiduciarios que se --. 

realizan en función a los fines mismos que en la práctica se pueden ade 

cuar a las mas diversas actividades de cada fideicomiso. 

A continuación estudiaremos esta ciasificaoión del fideicomiso con 

siderando las funciones propias del fiduciario. 

a) Fideicomisos Traslativos.- Son aquellos cuya finalidad es que - 

el fiduciario transmita la titularidad de los bienes o derechos 

fideicomitidos al fideicomisario o a la persona que se señale,-

una vez que se hayan reunido los requisitos previaanente estable 

ciclos. 
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tos fideicomisos Traslativos funcionan en los casos en que se presen 

tan algunas dificultades de carácter legal o de tipo práctico para que se 

pueda realizar la operación mediante las formas adicionales de negocios -

juridicos traslativos, tales can la compra-venta, la donación o la apor-

taci6n de un socio a una sociedad. 

b) Fideicomisos de Garantía.- Este tipo de fideicomisos transmite al 

fiduciario la titularidad de ciertos bienes o derechos, para ase-

gurar el cumplimiento de una obligación que es a cargo del fidei-

comitente. 

El fin principal en estos fideicomisos es el de garantizar una cbli-

gaci6n principal, el fideicanitente puede reservarse el uso y goce de los 

bienes fideicccnitidos. En estos casos de reserva, se pacta que el fideico 

mitente pierde los derechos en el supuesto de que no c unpla oon su obliga 

ci6n principal. 

Si el fideicomitente deudor cuele con la obligación garantizada, se 

extinguirá el fideicaniso y el fiduciario devolverá los bienes o derechos 

fideiccunitidos, al propio fideicomitente. 

c) Fideicomisos de 1 ninistraci6n.- Son aquellos en virtud de los — 

cuales se transmiten al fiduciario determinados bienes o derechos, 

para que dicho fiduciario proceda a efectuar las operaciones de --

gua da, conservaci6n o cobro, de los productos de los bienes fidei 

eomitidos que le señale el fideicomitente, entregando los produc-

tos o beneficios al fideieanisario. 
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En este tipo de fideicomisos se consideran dos actividades fundamen 

tales y que nuy c xnun rente se encuentra en la práctica: 

lo.- la actividad de inversión que consiste en que el fiduciario ad 

quiera con cargo al patrimonio fideicanitido, los bienes que - 

le señale el fideicomitente. 

2o.- la actividad de administración propiamente dicha, que consiste 

en que el fiduciario, como titular del patrimonio del fideico-

miso, se encargue de la guarda y conservación de los bienes — 

que integran dicho patrimonio, efectúe el cobro de los produc-

tos y transmita dichos productos al fideicomisario. 

Calsificare os ahora los fideicomisos en función de la naturaleza - 

formal. Vimos anteriormente que el fideicomiso siempre debe constar por 

escrito segfln establece el articulo 352 de la Ley General de Títulos y -

operaciones de Cródi.to. Entre los que se encuentran los fideicomisos 'lbs 

tamentarios, los Contratos Condiciónales, los r ndatos y Comisiones, las 

Qanisarias, la Representación de Ausentes e Ignorados, las Tutelas, las 

Quratelas, los Albaceazgos, etc. 

Analizaremos de todos estos el que consideramos más importante que 

es el Fideicomiso ¶L stamentario, que debido a su utilización, al paso - 

del tiempo, sigue siendo considerado co uno de los negocios típicos - 

en nuestro derecho. 

las £ideioamisos testamentarios son operaciones fiduciarias, me--- 
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liante las cuales las personas al expresar su voluntad por medio de testa 

mento para disponer de sus bienes para después de su fallecimiento esta--

blecen que llegado este últino, se otorgue fideicaniso en virtud del cual 

su patrimonio existente a esa fecha sea entregado al fiduciario, para que 

este lo administre y transmita a los herederos designados conforme a las 

estipulaciones que establezca el propio testamento. 

Por lo que se refiere a su aspecto formal es oportuno hacer notar — 

que este tipo de fideicomisos debe sujetarse a las fonrnlas establecidas — 

por el derecho comen para los testamentos. 

Si analizamos estos fideicomisos desde el punto de vista de su fin - 

nos encontramos que en todo caso se trata de fideicomisos de administra-

ci6n, en vista de que el fiduciario con la titularidad de los bienes y de 

rechos fideiocmitidos, procede a la inversión del dinero efectivo que for 

ma parte del acervo del fideicomiso, así cona la guarda y conservación de 

los darás bienes, hasta que proceda a la transmisión de dichos bienes y - 

derechos a los fideicomisarios por ocurrir la extinción del fideicomiso. 

El fideicomiso puede extinguirse por la causas ennumeradas en el ar-

tículo 357 de la Ley de Titulos,y Operaciones de Crédito: 

1) Por vencimiento del plazo, el cual no puede exceder de 30 años. 

2) Por convenio entre las partes. 
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3) Por revocación anticipada del fideicomitente o del fideicomisa---

rio, si se previó en el acto constitutivo. 

4) Por hacerse inposible el cumplimiento del fin. 

5) Por desaparecer elpatrimonio fiduciario. 

6) Por renuncia o remaci6n del fiduciario. 

7) Por quiebra o liquidación del fiduciario. 

8) Por haberse cumplido la finalidad. 
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ABACIZES Y DISCREPANCIAS DE LOS FIDEIC 4ISOS 

Analizado el desarrollo del Fideicomiso en los Capítulos anterio--

res, es importante ahora, hacer una recapitulación para darnos cuenta y - 

tener presente que el Fideicomiso Mexicano tiene puntos de coaración y 

proveniencia del Derecho Romano supuesto de que formamos parte de la fami 

lía 1 anista. Aunque también es de notarse que difiere en algunos puntos 

semánticos para acercarse más al USE o TRUST ANGIOSAJt1, considerando que 

por ser el que introdujo el Fideicomiso en México lo hace a su manera, co 

no es natural. 

Afortunadamente el Derecho evoluciona, no con el mismo ritmo de la - 

evolución social de donde nace y rige este Derecho, pero si el tema de --

nuestro estudio ha evolucionado y su reglamentación ya no es sólo anglosa 

jona cano tampoco lo es puramente romana ni hispánica, ya que ni los glo-

sadores hicieron tanto incapié en la propagación y penetración de esta fi 

gura jurídica de periodo clásico del Derecho Romano, dejándolo ogro una - 

práctica más de las necesidades de las familias en la posteridad. 

Iniciemos haciendo una eaparación de las definiciones en el Derecho 

Aonano, los jurisconsultos consideraron al fideicomiso de la siguiente ma 

nera: "Acto de voluntad unilateral y revocable, en el que una persona ro-

gaba a un heredero que hiciera algo a su favor para beneficio de una ter-

cera persona". 

En nuestro Derecho vigente de acuerdo a la Ley General de Títulos y 
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Operaciones de Crédito, y conforme a los tratadistas de esta materia se - 

puede considerar el concepto del Fideicomiso actual caro: "En virtud del 

Fideicomiso, el Fideicomitente destina ciertos bienes a un fin lícito de-

terminado, encomendando la realización de ese fin a una Institución Fidu-

ciaria". 

También no podemos olvidar conceptualizar el "Trust Anglosajón", ya 

que en mucho ha influido en el desarrollo de nuestro sistema del Fideico-

miso Mexicano. Por lo tanto se puede definir el "Trust Anglosajón" en su 

forma más general cato:" Consiste en la transmisión de tierras realizadas 

por acto entre vivos o por testamento a favor de un prestanoar re quien --

quedaba obligado a poseer la titularidad de las tierras para provecho de 

un tercero o beneficiario". 

Estas tres formas de Fideicaniso coinciden fundamentalmente entre — 

otras, en que: 

- Se puede constituir para el logro de cualquier finalidad que no — 

sea ilegal o contraria a la política pública. 

- En los tres casos, son elementos personales de la relación jurídi- 

ca: 

El transmisor de Bienes; el receptor y el beneficiario de los mis- 

- En todas estas figuras el Fiduciario tiene el título de disposi---

cibn de los bienes. 
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- Son el instrumento jurídico mis flexible y elástico que se conoce 

en el Derecho de estos pueblos; pues en el mismo pueden confluir y armo-

nizarse distintas figuras jurídicas, encaminadas todas ellas al logro de 

finalidades de muy distinta índole. 

- Estas figuras hacen gravitar su fuerza negocial en la confianza - 

depositada en una persona a quien se le transmite la propiedad o titula-

ridad legal de bienes o derechos, en beneficio de un tercero. 

Analizaretos ahora, los elementos, conforme a éstos es de conside—

rarse que tanto el Fideicomiso Imar coro el Fideiociniso Mexicano, uti-

lizan la  misma  terminología cabo puede constatarse por los Artículos de 

la Ley. 

En Rima la persona indicada para constituir el Fideioaniso conforme 

a las Leyes tes, principalmente en lo referente a la Sucesión Testa- 

mentaria era el testador, es decir, aquella persona "Sui Juris" que te—

nía la "Testamenti Factio Activa" , y que podía disponer libremente de - 

los bienes con las limitaciones que las mismas Normas I anal le impo----

nían. 

En nuestra actual legislación, los artículos 346 y 349 de la Ley Ge 

neral de Títulos y Operaciones de Crédito nos dicen: " En virtud del Fi-

deivcmiso, el Fideicanitente destina ciertos bienes a un fin licito de--

terminado . . .". 

"Sólo pueden ser Fídeicomitentes las personas físicas. . . que ten-

gan la capacidad necesaria para hacer la afectación de bienes que el Fi- 
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deicomiso implica. . .". 

Con esta referencia se indica claramente la semejanza que existe en 

tre el Derecho Romano y el Derecho actual Mexicano con respecto al Fidei 

comitente. 

En Rara, la regla general era que sólo podían ser Fiduciarios los - 

Herederos, Legatarios, Fideiccudsarios y los Donatarios nortis causa; es 

decir personas físicas. 

En I xico, sólo pueden ser Fiduciarios las Instituciones de Crédito 

ooncesionadas para realizar operaciones de Fideicomiso. 

Aquí distinguimos una diferencia, misma que por sí sola se explica, 

es decir, en Apana el Fiduciario era una persona física en NSéxico solamen 

te pueden serlo Instituciones Bancarias autorizadas. Por la sencilla ra-

zón que en Rana no existían bancos. 

El Fideioanisario en Isna, podía serlo persona física o nnral, en - 

r xico al igual que en Roma puede serlo cualquier persona física o jurí-

dica. 

Habiendo hecho la canparación de los elementos y para continuar con 

esta exposición, veremos, las funciones de éstos, en su respectiva legis 

ladón. 

Con la intención de hacer más claro el desarrollo de este trabajo,- 



considero necesario examinar las funciones de los elementos que integran 

el Fideicomiso. 

En Rc aa, sólo podían ser Fideicomitentes personas con capacidad pa 

ra heredar sus bienes gravándolos en un Fideicomiso. En otras palabras - 

debían tener la Testamenti Factio Activa. 

El Fideicomitente podía designar uno o más herederos Fiduciarios pa 

ra que conjunta o sucesivamente desempeñen el Fideicomiso. (1) 

El Fideicomitente podía designar uno o varios Fideicemisarios. (2) 

El Fideiccmitente podía dejar el Fideicomiso sujeto a condiciones o 

sin ellas. (3) 

Podía señalar término para la entrega del Patriionio. (4) 

Puede facultar al Fiduciario para adquirir o sustituir bienes de - 

la herencia Fideicomisaria. (5) 

Puede revocar y extinguir el Fideicaniso en cualquier tiempo duran-

te su vida. 

En I xico sólo las personas con capacidad para afectar bienes en Fi 

deicomiso }pueden ser Fideicomitentes. Esto lo encontramos plasmado en el 

Articulo 439 de la Ley General de Títulos y operaciones de Crédito. 

El Articulo 350 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi 

to, dice que el Fideicomitente podrá designar varias Instituciones Fidu-

ciarías para que conjunta o sucesivamente desempeñen el Fideicomiso, es- 
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tableciencb el orden y las condiciones en que hayan de sustituirse. Salvo 

lo dispuesto en el acto constitutivo del Fideioiniso cuando la Institu -

cion Fiduciaria no acepte, o por renuncia o r oci6n cese en el desempeño 

de su cargo, deberá nombrarse otra para que la substituya o si no fuere - 

posible esta substitución cesará el Fideicomiso. 

¡si cano también al Artículo 357 Fracc.III de la Ley General de Titu 

los y operaciones de Crédito, señala plazo para la ejecución del Fideico-

miso. 

Y por últino el Articulo 357 de la Ley General de Títulos y Operacio 

nes de Crédito, señala que puede extinguir o revocar el Fideicomiso ----

sienpre que se haya reservado esa facultad. 

Vere os ahora la situación que presentaba el Fiduciario en Roma y lo 

cctnaararenos de igual forma que la anterior con las actuales funciones — 

del Fiduciario Mexicano, mismos que se encuentran enmarcados en nuestra - 

legislación. 

En Rana, la facultad de designar uno o varios herederos Fiducarios - 

en partes iguales o desiguales para el desengmM conjunto o sucesivo del 

Fideicomiso asistía al Testador Fideicanitente. (6) 

El Heredero Fiduciario gravado podía no aceptar la herencia Fiducia 

ría y ésto daba lugar a la extinción del Fideicomiso. (7) 

Deberá realizar el Fideiecmiso conforme a la voluntad del Fideieomi-

tente y como Heredero (Propietario) le asistirán todos los derechos y -- 



acciones que asistían al "de cujus". 

El Fiduciario responde de la culpa grave o negligencia por la pérdi-

da de los bienes a él confiados. (8) 

El Fideicanitente puede designar indicando su ncubre propio o simple 

mente a sus legítir s herederos que sin mencionarles resulten Fiducia 

ríos. (9) 

En N mico, habrá que remitirse nuevamente a la Ley General de Titu--

los y Operaciones de Crédito, que en su artículo 350 la. fracción encon—

traraios que la designaci6n del Fiduciario asiste al Fideioomitente e in-

clusive puede designar varios para el dese pek conjunto o sucesivo del -

Fideicaniso. 

Además puede no aceptar la designaci6n, o renunciar al cargo por cau 

sa grave y salvo lo dispuesto en el acto constitutivo. Cuando no acepte -

o renuncie, se designará otro, y si no se logra, el Fideicomiso cesará se 

gún lo dispuesto en los artículos 350 y 356 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito. 

Debe realizar el Fideic miso conforme al acto constitutivo y al efec-

to tendrá todos los derechos y acciones que se requieran para su cunpli-

miento, eoim lo encontramos en el artículo 356 de la ya mencionada Ley. 

Es reponsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes Fideicani 

ticos sufran por su culpa tanaxú cono referencia el articulo 356 de - 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 



Teniendo como fundamento nuestra Legislación podemos agregar que si 

el Fiduciario no es designado al constituirse el Fideicomiso, el Fideico 

misario o el Juez de primera instancia de la ubicación de los bienes, lo 

designarán coito lo previene el articulo 350 de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Crédito. 

Para complementar este punto haremos referencia del Fideicomisario 

quien es el beneficiario y que también es uno de los elementos principa-

les que intervienen en el Fideicomiso. 

En Bruma podía serlo persona física .( 10.:)_ 

Podían designarse varios Fideicomisarios. (11) 

Al Fideicomisario le asistían todos los derechos y obligaciones de 

la herencia Fideicoanisaria. (12) 

Puede el Fideicomisario exigir la adición y restitución de los bie-

nes Fideicomitidos. (13) 

Pueden recibir en beneficio de la herencia Fideicomisaria en forma 

directa o posterior si así se determina y son varios los Fideicomisa 

ríos. (14) 

El Fideicomisario en su calidad de "loco heredis" conforme al Dere 

cho Justineaneo podía reivindicar los bienes salidos de la herencia Fi--

deicomisaria. 

(liando sea incapaz o esté imposibilitado, sus acciones y derechos 

le asistirán a quien ejerza la patria potestad, su tutor o curador o al 
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pretor. (15) 

En 	xico al igual que en RDit a puede ser Fideicani.sario cualquier - 

persona física o jurídica Dono lo establece el Artículo 348 de la Ley Ge 

neral de Títulos y Operaciones de Crédito que a la letra dice:" Pueden - 

ser Fideicomisarios las personas físicas o jurídicas que tengan la capa-

cidad necesaria para recibir el provecho que el Fideicaniso implica".... 

El número de Fideicomisarios es indeterminado, el misnn artículo --

348 en la segunda parte lo menciona. 

Le asisten todos los derechos que se le otorguen al constituirse el 

Fideicomiso. (Articulo 355 ley General de Títulos y operaciones de Crédi-

to). 

En n nuestro país también se puede exigir el cumplimiento del Fideico 

miso. Pueden recibir el beneficio del Fideicomisario en forma simultánea 

o sucesivamente, en caso de ser varios. 

El Fideicomisario puede reivindicar los bienes que a consecuencia - 

de actos del Fiduciario salgan del patrimonio Fideieomitido en su perjui 

cío. 

Cuando este sea incapaz, sus derechos los ejercitará quien ejerza - 

la Patria Postestad, su tutor o el Ministerio Público. Articulo 356 Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Pueden designarse Fideioanisarios sustitutos para el caso de falle-

cimiento de los titulares. Articulo 359 Ley General de Títulos y opera-- 
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ciones de Crédito. 

- cCWARACICN DE CLASES DE FIDEIca4ISO - 

Es preciso que nos ocupemos en este punto de las diversas clases de 

Fideicomiso que existieron tanto en Roma cono los que funcionan actual—

mente en M'exioo, aunque nos adentraremos para efectos de canparación en 

los tipos de Fideicomiso tenista, y los que mas se asemejan de nuestro 

país con aquéllos con el propósito de explicar el tema de la mejor mane 

ra. 

En Roma existieron dos Instituciones que caceo antecedentes del Fi—

deicomiso actual teneos: la Fiducia y los Fideicomisos Testamenta--

rios. (16) 

La Fiducia corisistia en la entrega de un bien que hace una persona 

llamada "tradens y actualmente f ideicomi.tente" , a otra persona de toda - 

confianza, llamada "Fiduciario", que asume la obligación de hacer uso de 

ese bien con un fin determinado, y de restituirlos una vez logrado dicho 

fin. Es importante señalar que este sistema tuvo una basta aplicación — 

y fue el antecedente inmediato de los contratos de prenda, depósito y cv 

modatc. 

En algunos casos la transmisión de la propiedad de un bien se hacía 

con el propósito de garantizar el pago de una deuda. 

Esa enajenación iba acompañada de un pacto de fiducia, en virtud --

del cual el Fiduciario conservaba el bien en su poder, mientras la deuda 
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no era pagada y, hecho el pago, se obligaba a devolver la propiedad de - 

dicho bien al deudor, o sea, que se trataba de una forma de garantizar - 

al acreedor, función ésta que después cumpliría con ventaja el contrato 

de prenda, que no transmitía la propiedad, sino sólo la poseción del --

bien. Era la "Fiducia Uun Creditore" , Fiducia con el acreedor en otros 

casos, la Fiducia servia para que el "Fideioomitente" dejara un bien en 

poder del "Fiduciario", quien la conservaba en custodia o bien la usaba 

y disfrutaba, y se obligaba a devolverlo cuando se lo pidiera el propio 

Fideicanitente, todo lo cual fue una forma primitiva de los contratos de 

depósito y de cordato, que posteriormente estableció la Ley Fúanana. Es-

ta última forma se llamaba "Fiducia Cura Amtco", Fiducia con un amigo, es 

decir con alguien de confianza. 

la Fiducia desapareció en el período del Derecho nuevo, pero ya des 

de la época del Derecho clásico fue sustituido por los contratos de dep6 

sito, prenda y ccvodato. 

El otro antecedente es el Fideicomiso Testamentario, medio del que 

se valía un Testador para eludir las numerosas incapacidades que para he 

redar por testamento imponían las Leyes Romanas. 

Cuando este testador quería beneficiar a una persona, la cual no -

tenia "Testamenti Factio", es decir, el Derecho de testar a su favor, ro 

gaba a su heredero que diera al incapaz de heredar una parte o toda la 

herencia. 

El Fideiouniso Testamentario cumplía también otros propósitos: se - 
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utilizaba cuando una persona se encontraba imposibilitada para otorgar - 

testamento ocn las solemnidades requeridas por la Ley; en tales casos re 

vanendaba por escrito a su heredero ab-intestato, o a su legatario, que 

entregara la herencia o legado a determinada persona. 

También se utilizaba por los testadores para imponer su voluntad --

más allá de su vida, respecto de los bienes que transmitían a sus herede 

ros. 

En estos casos el testador podía imponer al Fideicrnisario la obli-

gación de instituir a su vez cano heredero suyo y transmitir los bie—

nes a determinada persona. Este Fideicaniso se utilizó cono medio para - 

retener los bienes de la herencia dentro de la misma familia, pasando de 

un Fideieanisario miembro de la familia a otra, de generación en genera-

ción. Son las llamadas substituciones Fideieanisarias, prohibidas para 

nuestro Derecho, ya que producen el estancamiento de la propiedad raíz - 

en poder de lo que se llama "Manos Tuertas". 

El Testador suplicaba o rogaba a su heredero o legatario que entre-

gara a otro la herencia, y el c limiento de ese encargo quedaba a la - 

buena fe del Fiduciario. En los primeros tiempos del Fideicaniso no ha-

bla sanción legal ni acción judicial para reclamar el cumplimiento de es 

ta clase de Fideicaniso. 

El Fideicomiso podía ser Particular, cuando se refería a determina-

dos bienes, y era Universal, cuando iprendía toda la herencia. 
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En el caso del Fideicaniso Universal, la persona a quien se ha—

cia el encargo, entregaba la herencia, pero conservaba el carácter de 

heredero y quedaba obligada para oon los acreedores de la sucesión. 

Pasaremos ahora a analizar la clasificaci6n del derecho mexicano 

En cuanto a su constitución. 

En cuanto a la forma. 

En onex ,ós. y gratuitos. 

En cuanto a las partes. 

Por disposición de la Ley. 

En cuanto a los bienes. 

En cuanto a los fines. 

En cuanto a la duración. 

En cuanto a su revocabilidad e irrevocabilidad. 

En cuanto a su extinción. 

En prohibidos. 

Has visto la clasificaci6n del Fideicomiso Mexicano conforme aL 

Derecho Positivo, es importante analizar los tipos de Fideiccmiso que 

precisamente coinciden con los Fideicomisos Rimaras, ya que nuestro --

actual Fideicomiso presenta varias formas, y el tema de este trabajo - 
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unificar criterios de la legislación Banana con la Nsexicana en refe-

rencia a este tema. 

Iniciaremos con el Fideicomiso de Garantía, su objeto o materia — 

lo constituyen bienes irtnuebles (edificios y terrenos); bienes muebles 

(por lo general valores mobiliarios) y derechos. 

Por medio de esta operaci6n, una persona física o toral transmite 

la propiedad de un bien ¡mueble a una Instituci6n Fiduciaria, para - 

garantizar con él, el cumplimiento de ciertas obligaciones que son a - 

su cargo designando corro beneficiario, en caso de incumplimiento, a la 

persona física o moral, que tenga la calidad de acreedor, que en tal - 

supuesto puede solicitar al Fiduciario la venta de los bienes entrega-

dos en garantía, para que con su producto se liquide el saldo insoluto 

del crédito garantizado. 

Predanina en nuestro medio el Fideicamiso de Garantía en el que - 

se afectan inmuebles (edificios y terrenos) utilizándose ventajosamen-

te en lugar de la hipoteca ya que su costo es menor, ahorrándose el — 

gasto, la tramitación y el tiempo que requiere el remate del bien Fi--

deicezni.tido, llegado el caso de que el deudor Fidei~tente no hicie-

ra honor a su obligaci6n con el acreedor Fideicomisario. (17) 

Qbnstituye esta operaci6n una semejanza con la "Fiducia Cum ¡mico" 

y la "Fiducia Cim Creditore", ya que estas formas servían para garantí 

zar alguna obligaci6n. 

Este tipo de Fideiomíso en cuanto a su constituci6n, en las dos 



legislaciones se estableció que podía ser constituido por acto entre -

viws . 

Esto mismo en su forma se exigió en los dos sistemas, contrato - 

privado, es decir, que no se exigía la formalidad de hacerlo ante la - 

autoridad correspondiente Romana, así caro tampoco es necesario hacer-

lo en ~co ante Notario. 

En lo referente a las partes que intervienen en los dos tipos de 

Fideicaniso, intervienen los misnos. 

Ahora pasarercns al Fideicomiso tradicional por excelencia tanto - 

para los Bananos como para nuestra legislación que es el otro antece-

dente, que anteriormente mencionamos, que es el Fideicomiso Testamenta 

rio. 

El Fideicomiso ¶(staine_ntario en ~co, se puede considerar como 

una operación mediante la cual las personas al expresar su voluntad —

por medio de Testamento para disponer de sus bienes para después de su 

fallecimiento establecen que llegado este último, se otorgue Fideicomi 

so en virtud el cual su patrimonio existente a esa fecha sea entrega-

do al Fiduciario, para que este lo administre y transmita a los here-

deros desigarxdos, conforme a las estipulaciones que establezca en el - 

propio testamento. 

En México el Fideicomitente dispone del total o parte de su patri 

nonio, para después de su nuerte con la certeza de que sus deseos se—

fielmente cumplidos. 
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En Roma se utilizaba por los testadores para imponer su voluntad - 

más allá de su vida, respecto de los bienes que transmitía a sus herede 

ros. 

En México, el Fideicomitente elimina problemas de oposición a la - 

designación de herederos, instituyendo un sistema tinco de distribución 

del acervo hereditario entre los beneficiarios del Fideicomiso. 

En Rana el ?testador quería beneficiar a una persona, la cual no te 

nia "Testamenti Factio", es decir, el derecho de testar a su favor, ro-

gaba a su heredero que diera al incapaz de heredar una parte o toda la 

herencia. 

las diferencias más sobresalientes, entre el Fideicomiso heredita- 

rio 	y el actual Fideieaniso Mexicano, con relación a la configu- 

ración del Fideicomitente, son : 

- En exioo,pueden ser Fideicomitentes: personas físicas, jurídi—

cas o autoridades capacitadas para afectar sus bienes en Fideicomiso. - 

En Rana sólo las personas físicas podían asumir tal carácter. 

- En xioo, puede constituirse el Fideicomiso con carácter revoca 

ble o irrevocable. En &xrtia sólo podía revocarse el Fideicomiso Heredita 

río en la vida del Testador Fideicomitente. 

- En ?'xico, el Fideicomitente puede designar un Comité Tecnico o 
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de distribución de fondos, señalando las reglas de su funcionamiento. Es 

ta figura no llegó a conocerse en el Fideicaniso Hereditario Romano, se-

g1n los estudios que se han realizado a la fecha. 

- En Nrxico, el Fideicomitente puede reservarse la facultad de exi-

gir cuentas al Fiduciario. En Rana, tal posibilidad no existía, conforne 

a la naturaleza del Fideicaniso Hereditario. 

las diferencias más notables, entre el Fideicoaniso.Hereditario mana 

no y el Fideicomiso Mexicano, en relación a la figura del Fiduciario, - 

son las siguientes: 

-.En léxico, sólo pueden ser Fiduciarios las Instituciones de Cré--

dito aoncesionadas para realizar operaciones de Fideicxni.so. En Rata, la 

regla general era que sólo podían ser Fiduciarios los herederos, legata-

rios Fideicanisarios y los donatarios mortis causa; es decir personas fi 

sicas. Tal era la regla general; pues, en el Digesto, libro 36 Titulo 1, 

apartado 15 se establece que el Fideicmitente podía designar como Fidu-

ciario a una asociación o corporación, es decir, a una persona moral, - 

para restituir los bienes hereditarios. También se prevee esta posibili-

dad en el Digesto. (18) 

- En México, el Fiduciario no pueder ser Fideicomisario; en Roda si 

palia, el heredero Fiduciario debla ser Fideicani.sario de una parte de 

la herencia, inclusive podía beneficiarse con los bienes y frutos mien--

tras no restituyera los bienes al Fideicomisario. 

- En ? xico, el Fiduciario desempeña su cometido por funcionarios - 



designados exprofeso y de cuyos actos responde solidaria o 3limitadamen 

te. En R ia, el Heredero Fiduciario desempeñaba personalmente su encargo, 

como buen padre de familia. 

- En México, el Fiduciario percibe honorarios por su función y en -

Fna el Fiduciario además de que podía ser Fideicomisario, tenía derecho 

a la cuarta Trebelliana. 

las diferencias más notables entre el Fideicomiso Hereditario I na-

ro y el Fideicomiso Mexicano, en relación a la figura del Fideicanisariq 

son las siguientes: 

- F3i! xieo, el Fideicomisario puede designar la Institución Fidu—

ciaria, sí no se -  des ign5 naminalmente en el acto constitutivo del Fidei-
comiso. En Pana, ro cabía esta posibilidad. En caso de una indetermina-

ción del Fiduciario, tal facultad asistía a los magistrados romanos quie 

nes declaraban quién o quiénes eran el o los legítimos hereditarios del 

Testador gravados con un Fideicomiso. 

- En xico, puede ro señalarse el Fideicomisario al constituir el 

Fideicaniso, sino en acto posterior. En Roma el Fideicomisario al igual 

que en México, podía ser designado en forma indeterminada, pero sucepti-

ble de determinarse: " El que lleve mi ataúd" "El que designe el pretor 

o el cónsul etc. 

- En xico, si un Fideicomisario, entre varios, no acepta la desig 

nación de que es objeto y en consecuencia pierde los beneficios del Fi—

deicomiso, estos revierten al Fideiccmitente o a sus herederos, si este 
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ha fallecido; salvo que, en el acto constitutivo del Fideicomiso se hu--

biera permitido que los demás Fideicomisarios tengan el derecho de acre 

cer la parte del que no aceptó el Fideicomiso o falleció. En Roma, si - 

un Fideicomisario no aceptaba la herencia Fideiccmisaria,su parte - - - 

correspondía al Fideicomisario que si aceptó. (19) 

- COMPARACION DE LAS FORMAS DE EXTINCION Y 

PROHIBICIONES DEL FIDEICOMISO - 

En I xico es nulo el Fideicomiso cuando se constituye en favor del 

Fiduciario (Art. 348 Ley de Títulos y Operaciones de Crédito) en cambio 

en imma el Fiduciario podía ser designado cano Fideicomisario y era una 

práctica muy usual. 

Conforme a la técnica de Fideicomiso Hereditario R,mano no cabía - 

la posibilidad de constituir el Fideicomiso en fraude de acreedores; --

que, en N xico, el legislador ha declarado nulo (Art. 351 párrafo fi---

nal Ley de Títulos y Operaciones de Crédito). 

En Rama al igual que en xico, el Fideicomiso se extinguía por el 

cumplimiento de sus fines. (Art.357 Fracc.I Ley General de Títulos y --

Operaciones de Crédito). 

EnNí¥exico, el Fideicomiso se extingue por convenio expreso entre - 

el Fideicoinitente y el Fideicomisario, situación que no es posible con-

templar en el Fideicomiso Hereditario 1 nano. 

En el Fideicomiso Hereditario Romano, el Fisco Púmano en determina 
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das circunstancias se apoderaba de la Herencia Fideicomisaria, retenía - 

la cuarta Trebelliana y el saldo de la herencia lo entregaba a los Fidel 

comisarios (D.36.1.3.5.). Esta situación no se da conforme a nuestro De-

recho Fiduciario, no obstante que el Fisco si puede ser acreedor del pa-

trimonio Fideicomitido e inclusive embargarlo. 

En cuanto a la prohibición para la constitución de Fideicomisos, ya 

mencionamos el caso de los Fideicomisos en que se dejan bienes estricta-

mente personales de su titular, el cual esta prohibido en I xico era legi 

timo instituirlo en Rana. 

Por último, en Náxico esta prohibido dejar Fideicomisos a personas -

cye conforme a la Ley no tengan capacidad para recibir los provechos que 

el Fideicomiso implica (Art. 348 Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito). Tal es el caso, entre otros de los clérigos y congregaciones - 

religiosas; que , conforme al Derecho Romano, si podían recibir bienes - 

por Fideicomisos. 

He concluido con este trabajo y en su desarrollo he podido darme --

cuenta de que el objetivo del misno, esta bien fimdamentado,ya que los -

lineamientos del Fideicomiso Mexicano descansan. primordialmente en la Le-

gislación Romana. 
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CIRCULARES DE LA COMISICN NACIONAL BANCARIA Y DE SEGUROS 

REVISTA GENERAL DE DERECHO Y JURISPRUDENCIA 

LEGISLACION 

Codigo Civil de 1884. 

Cbd.i.go Civil de 1928 para el Distrito y Territorios Federales en materia 

conaín y para toda la República en materia federal de fecha 30 de agosto 

del misno año. 

CÁdigo Civil de Territorio de la Baja California. 

Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Bancarios de - 

1926. 

Ley de Títulos de Crédito de 1897. 

Ley de Bancos de Fideicomiso de 1926. 

Ley General de Instituciones de Crédito de 1932. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932. 

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de --

1941. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Nociones Generales del Fideicomiso
	Capítulo II. El Fideicomiso Romano y sus Repercusiones en Otros Países
	Capítulo III. El Fideicomiso Mexicano, su Formación y su Importancia
	Consideraciones
	Bibliografía General

